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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

i n s t i t u t o  e s p a ñ o l  d e  m o n e d a  e x t r a n j e r a

D ía  2 7  d e  n o v ie m b re  d e  1941
Cam bios de com pra y venta de m onedas, p u b lica d o s d e  a cu e rd o  co n  la s 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres
importadaas
voluntaria y

definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

F ra n c o s....................................................
L ib ra .  ) cleartnsr ............

, L1Dras ..................... f extraclearing  ...
D ólares .............................................. .

20.50 
. 40.50 r 

38,10 1 
10.95

21,00

41,50
11.22

23,60
46.55 
48,80
12.56

D ólares billetes ........................... .........
L ira s ..........................................................
Francos suizos .................. ...................

9.85
57,60

253.00

11.22
59,03

259,35

11,30
»

290//5
R eichsm ark ............................................
B e lg a s............................ ..................
F lo rin e s ................ .......... ................ ......

4,24 '
*

4,34 1

E scu d o s................. ........................... L ....
P e s ó  m o f t e d a  leerá 1 ......................................

43.50
2.53

♦ 44,60 
2.00

60,00 
2,90 

»Coronas suecas ................. ..1....... 2,60 2,0¿
»Coronas noruegas ...............................•« » *

Coronas danesas elearing ................... 2,11 2,16
...........-
NOTA.— Las divisa» no cotizadas débéNÍfl rem itirse al Instituto Bapaftói d* M oueda 

Extranjera én gestión de cobro  7 —

M IN IS T E R IO  DEL E JE R C IT O  
Comisión m ixta para la venta del 

material automóvil
B A R C E L O N A

V e n t a  n ú m e r o  5 0 . —  G u a r d a b a r r o s  y 

ca po t s

Esta Comisión pone en venta dos mil 
'quinientos capots y quinientos guarda
ba n os , de diversas marcas y tipos, en 
estado de posible reparación, adm itiéndo
se ofertas por' unidades independientes.

Las relaciones del material citado se 
bailan expuestas en los locales de esta 
Comisión, plaza d e 1 Cánovas, núm. 4, 
bajos del Hotel Palnce (M adrid), y en 
los de la Comisión Delegada de Barce
lona. Palacio de la E xposición ,, núm. 1, 
con el detalle de los precios mínimos a 
partir dé los cuales se admiten ofertas* 
Y que son : Quince pesetas para los- ca
pots. y seis pesetas para los guardaba
rros. El material podrá ser examinado 
por el público en el Pabellón de A gri
cultura de la. Exposición de Barcelona.

La  venta  tendrá,  l u g a r  # el día 1 del  
pr  >\imo trios de  d i c i e m b r e ,  a las n u e v e  
v inedia de  la rnnñalla.  en los l ocales  de 
la C o m i s i ó n  Delegar l a  de  B a r c e l o n a .

M a d r i d .  25 de  noviembre dé 1941. 
2.187-0

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O

Comisión m ixta para la venta de l  ma
terial automóvil

Z A R A G O Z A

Venta n ú m ero  , 104.— Cam ion es  turis
m os  y diverso material autom óvil

Esta Comisión pone en venta ciento 
cuatro vehículos, camiones y  turismos, 
de dfversns marcas, en estado de posible 
reparación o reconstrucción, procedentes 
de las ventas números 79 y 01, adm i
tiéndose ofertas por unidades indepen
dientes y seis lotes de material diverso 
de automóvil.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios 
mínilno y máximo de ofertas, se hallan 
expuestas .al público enM os locales de 
esta Comisión, en M adrid, plaza de 
Cánovas, núm. 4, bajos del Hotel Palace 
y en la Jefatura del Servicio de A uto
movilismo de la Quinta Región M ilitar, 
Zaragoza, donde podrán ser examinadas, 
como asimismo el material depositado en 
los Campos de Viiíamayor y San G re 
gorio, de esta última plaza. .

La venta tendrá lugar él próximo díá 
19 de diciembre, a las nueve de la ma
ñana.. en los locales de esta Comisión, 
en M adrid.

Madrid.' 24 dé noviembre de Í941.
2.188-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Dor doña Montserrat Del más Ferré r{, 
domiciliada en Lérida, calle Caldererías, 
número 2 , fcé ha denunciado ante éfcta 
Delegación de Hacienda la desaparición^ 
durante la dominación márxista, de los 
siguientes valores de sil propiedad í

Deuda Interior al 4 por 100, emisión 
del abo 193Ó, sin impuesto,- serié Á s nú
mero 816.440, por un importe, total dé 
500 pesetas nominales.

Lo que sé' hace público por primera 
vez por el presenté anuncio para qué el 
teneaor o tenedores de ios. títulos referi
dos los entregue o formule reclamación* 
si se cree con derecho a ellos, árité Wtft 
Delegación de Hacienda, en el plazo dé 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 04 de febrero de 
1941 y Ordéñ de 3 dé mayo siguiente, 
én la inteligencia qué, de lio verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Lérida, a 21 de noviembre de 1941.—  
Él Delegado de Hacienda (ilegible), 

4,996‘ X-O .

DELEGACION DÉ HACIENDA DE 
VAÍ^NCIA

Por don Bartolomé Granero Sanmar
tín, Conde viudo de Buñol, domiciliado 
en Valencia* calle de A lcoy, número 7, 
se ha denunciado ante está Delegación 
la desaparición,, durante la dominación 
maxxista, de lot? siguientes. valores de 
su propiedad t

Deuda Interior al 4 por 100, emisión 
del año* 1930, serie B números 124,103 
81124,170,

Serie C, números l23;618. 123,519,
123.714 y 123,715.

Por un importe total dé 40.0GÓ pese
tas nominales,

Lo que se hace público pór segunda 
Vez por el. presente anuncio para qué 
el tenedor o tenedores de los referidos 
títulos IOS entregué o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, atlte 
ésta Delegaoión, en^el plazo de treirtta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Lev de 24 de febrero dé 1941 y Or» 
den de 10 de mayo siguiente, en la in
teligencia que, de no verificarlo, «yérátf 
declarados nulos y fuera de e im iU e'óñ .

Valencia, 30 de septiembre de 1941,— 
El Delegndo dé Hacienda, Eduardo So
rra no.

5.002-X-O.
    i » nn ,

DELEGACION DE HACIENDA DÉ 
LERIDA

Por don Carlos Delmás Ferrérí. dom i
ciliado en calle Mosen Arich, número 7 
bis. se ha nénUnciado ante esta Delega
ción de Hacienda la. desaparición, duran
te la .dominación m arxiste dé lús si
guientes valores de su propiedad':
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Deuda Interior al 4 por 100, emisión 
de! año 1930, sin impuesto, sene G, nú
me r o s  89.300, 89.301 y 100.040; por un 
mlporte .totai de 300' pesetas nominales.

!,o que se hace- ■ público por primera 
vez. por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re- 

. íeridos los . entregue o formule reclama- 
, ción, si se cree cpn derecho a ellos, ante 

esta Delegación oe Hacienda, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento dfe lo 
dispuesto -en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en 3a inteligencia, que, de no verificarlo,- 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Lérida, 21 de noviembre de 1941.—141 
Üelega-do de Hacienda (ilegible). 

4.997-X-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PALENCIA

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de notificación

Desconociéndose el domic i l i o  de 
 I. Gainza, firmante de la declaración, 

correspondiente a la expedición por 
ferrocarril número 330 de -Guilla-rey 

* para Zaragoza, cuyo • contenido era 
café tostado en vez de ropas de ves
tir que figuraba declarado, se le liace 
saber pbr medio de la .presente que el 
día 2 de octubre próximo pasado se 
celebró Junta administrativa para fa
llar el expediente número 17/41, en 
que figura encartado, habiéndose lo. 
mado por unanimidad el .¿¡guienle 
acuerdo:

1.° Declarar el hecho constitutivo 
de falta de defraudación comprendida 
en el caso 10 del artículo 6.°, en con. 
sonancia con el *12 de la Ley de Con
trabando y Defraudación de 14 de ene
ro de 1929. 1

2.° Que de esta falta es responsa
ble, en concepto de autor, I. Gainza, 
sin segundo apellido ni domicilio, fir
mante de la declaración Correspon
diente a la expedición g. v. nlimero 
330 de Guillarey. .

3.° Que no han sido estimadas' cir
cunstancias modificativas de los ar
tículos 16 y 17 de la Ley.

4.° Condenar al referido .inculpado 
al pago de 4.687,28 pesetas, cuadruplo 
del importe de los derechos defrau
dados.

5.° Haber lugar a la concesión de 
premio1 al confidente y aprehensores.

6 ° Dar traslado del presente fallo 
'al Sr..Fiscal provincial de Tasas; y 

7.° Poner el* género aprehendido a 
disposición de la Comisaria General' 
de Abastecimientos y Transportes, en 
cumplimiento de lo determinado en 
el Decreto de 28 de marzo del año 
actual.

Requerimiento
A los efectos de lo acordado en él 

artículo 102, párrafo segundo de la 
Ley de Contrabando y Defraudación 
de 14 de enero de 1929, se requiere por 
medio del presente al referido incul
pado I. Gainza, firmante de la decla
ración número 330 de Guillarey paéa 
Zaragoza, para que manifieste los bie
nes que-posea, suficientes a responder 
de la penalidad impuesta, bien enten
dido que su silencio se entenderá co
mo declaración negativa,, en vista de 
lo cual, transcurrido el plazo de ter
cero dia a partir del siguiente a la pu_ 
blicación de la presente en él periódi
co oficial, será decretada la responsa
bilidad subsidiaria de privación de li-< 
bertad en la forma determinada en 
el artículo 27 apartado 4) de la Ley 
antes citada.

También se ‘previene que contra 
este acuerdo transcrito Ruede, recurrir 
en alzada, ante el Tribunal Contencio
so Administrativo Provincial en el pla
zo de tres meses, contados desde el si
guiente al de la publicación de la pre
sente.

Palenda, a 21 de noviembre de 1941. 
El Secretario de la; Junta Administra
tiva (ilegible).

1.882-0

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE ALAVA

Habiendo sufrido extravio los cupo
nes que después se relacionan, &e po
ne en conocimiento público para que 
la persona en eiiyo poder alguno se 
encuentre los presente en el Negocia
do de Deuda, y las oposiciones1 contra 
su anulación,-por plazo de treinta días, 
en la inteligencia de que, transcurrí, 
do, conforme previene la Real Orden 
de 17 de abril de 11913, se remitirán 
las diligencias al Centro directivo para 
la resolución pertinente:

Factura número 2. — Amortizadle 4 
por 100, emisión 1 abril 1928, venci
miento 1 enero 1938: 43. cupones serie 
A, miuñeros 9.024 al 28, 250 y 1, 58.787 
y 8, 99.617 al 2̂, 99.646 al 58,. 104.495 
j.1 505, 125.647 al 50.
 Serie B: 9 cupones, números 20.942 
il 5, 95:979, 37.602* y 3, 40.696. y 7.

3erie C: 4 cupones, números 6.200 y 
L, 15.027, 15.549. . ‘ ,

Serie D: 2 cupones, números 6, 3.683. 
Factura número 3, ‘ vencimiento 1 

mero 1938: 8 cupones serie A, númue- 
•06 42.706 al 13.

Vitoria, 22 de noviembre de 1941.—
31 Interventor, Gabriel Castro.

1. 883-0

INTER VENCION DE HACIENDA DE 
CORDOBA

Caja de Depósitos
 Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Sucursal de la Caja 
General de Depósitos en 10 de di
ciembre de 1935, con los números 494 
de entrada y 8.384 de registro, corres
pondientes al 5 por 100 del importe 
global de las obras de alcantarillado 
de Pedro Abád, constituido por dicho 
Ayuntamiento a disposición del Ins
pector provincial de Sanidad, impor- 
tan. t e  dos mil quinientas ochenta 
y siete pesetas con diez céntimos 
(2.587,10) y siendo el depósito necesa
rio sin . interés.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presenté en esta ’ 
Sucursal de la Caja de Depósitos, en 
la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas pajra que 
no so entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
después de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia. sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviem
bre de 1929.

Córdoba, 22 de noviembre de‘ i941.-* 
El Interventor de Hacienda, Pedro 
Sánchez. 

l^ S -O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación 

Desconociéndose el actual domicilio 
ile Isabel Giles Guapo, que últimamen
te lo tuvo en la calle de Sancho Dávila, 
sin número, de Cumbres de San' Barto
lomé, se le hace saber por medio de la 
presente, que a las once horas/  del día 
quince de diciembre próximo, y en esta 
Delegación, calle .Velurde, i núm. 1, ha 
de celebrarse Junta Administrativa para 
ver y fallar el expediente numero 713/40, 
instruido por -^aprehensión de 18 kilos 
de huevos, en el que figura encartada, 
así oorno que puede presentar en el acto 
de la Junta, las pruebas que estime 
pertinentes a su mejor defensa, y que 
tiene derecho a designar un vocal que 
forme parte de la misma y que habrá de 
ser individuo de la Cámara de Comer
cio, comerciante o industrial matricu
lado en ésta capital, con más de cinco 
años de ejercicio. I 

Lo que se. ¡publica a. los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debien
do advertirla que . de no concurrir será 
fallado en rebeldía, „

Huelva, 24 de noviembre <̂e 1941.—El
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S ecretario  de la J u n ta  Alfonso d e la 
S erna .—V.° B.° : El D elegado-Presiden
te, A lvarez.

1.685-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CADIZ

Nueva industria
P eticionario : Don Pablo lnáñez N ava

rro. Finca «El Retiro». Arcos.
Objetó de la in d u s tr ia : Molino acei

tero.
Producción : 2.000 kilogramos de aceite 

diarios.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta D e
legación de In dustria , calle’ Fernando G. 
de A rboleya, núm. 1.

Cádiz, 8 cíe noviem bre de 1941.—El In 
geniero Jefe* Enrique de Castro. 

1.675-X-O

DELEGACION DE IN D UST RIA DE  
BA L E A R E S  

Ampliación de industria
P etic ionario : N adal Vidal Rosselló.
Objeto de la am pliac ión : Am pliar su 

industria de fábrica de alfombras con la 
instalación de 2 telares a mano de 2 m. 

'y  2 m. de ancho útil para la fabricación 
de alfombras de tipo económico con hilo 
de esparto.

Producción: A um entará en 1.250 m e
tros cuadrados anuales. Valoración^ 25.000 
pesetas. .

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por t r i 
plicado los escritos que es tim en 'o p o rtu 
nos, dentro  del plazo de diez días, en lae 
Oficinas d.e esta Delegación de In d us
tria , S indicato, número 198.

Palm a de Mallorca, 13 de noviembre 
de 194f.—El Ingeniero Jefe , J . Marqués. 

1.6V4-X-0

DELEGACIÓN DE IN D U ST R IA  DE 
N A V A R R A  

Nueva industria
P etic ionario : Booega Cooperativa de 

L ar raga.
Objeto de Ja in d ustria : Elaboración de 

vinos comunes.
Producción : 500.000 litros al año.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

prim eras m aterias nacionales^.
Se hace pública esta petición para- que 

los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma presenten Jos escri
tos que estim en oportunos, por duplicado

 y debidam ente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta. Delegación de Industria  (Teobaldos, 
número 5).

Pam plona, 10 de noviembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe , Félix Salinas.

1 4.987-X-O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
SALAM ANCA  

Ampliación de industria
Peticionario : García y Gascón, S. A.
Objeto de la am pliación: Instalac.ón 

de h ila tu ra de estam bre.
Producción: 187.200 kilogramos de hilo 

en .jornada de ooho horas y  300 días 
(promedio número 60).

M aquinaria a im porta r: Dos intersec- 
tings-m ezclador con tres cab ezas; des 
intersectings con . tres cab ezas; do* in- 
tereectings con cinco cabezas; dos bobi- 
naciores intersectings para grueso, cún 
cuatro cabezas; dos bobinadores . inter- 
seotings para fino, con ocho cabezas; dos 
bobinadores interm edios con diecinueve 
cab ezas; dos £>obinadores interm edios y. 
paso antefinal, con veinticinco cabezas; 
dos bobinadores paso final, números 
gruesos, con veinticinco cabezas ; dos bo
binadores paso an tefinal} núm eros finos, 
con trece cabezas ; dos bobinadores pssq 
fina-i* núm eros finos, con veinticinco ca
bezas ; veinte continuas de hilar, de 400 
husos cada una, con accionamiento au 
tom ático esp ec ia l; cuatro selfactinas de 
hilar de 600 husos cada una, con accio
nam iento Automático especial; seis con
tinuas de torcer, de 372 husos cada una, 
con accionamiento autom ático especial; 
cuatro dobladoras, de 372 husos cada 
una, con accionam iento especial autom á
tico ; veinte motores eléctricos dé 1 a 
4 K. V. A ., a 500 V ., con transm isión 
por correa ; m anguitos para intersectings, 
frotadores, elementos preparación, tubos 
papel para continuas y diversos corredo
res anillo ; con un Valor aproxim ado de 
4.044.300 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto  jos industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fab ri
cantes nacionales que puedan sum in istrar 
elementos cuya importación se solícita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta D e
legación de In d ustria , plaza del Doctor 
Población, núm ero uno.

Salam anca, 21 de noviembre de 1941. 
El Ingeniero Jefe  L. F ernández Tapia).

1.685-X D.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
JA E N  

N u e v a  industria
P etic ionario : Don Eduardo Jim énez

Romera.
Objeto de la petición : In sta la r en H uesa

 una fábrica de aceite de oliva con 
empiedro de tres rulos, una prensa h i 

dráulica , de 35 cm., batidora y otros ele
mentos auxiliares.

Producción: La correspondiente a 8.000 
kilogramos de aceituna por día. de tr a 
bajo.

C apital a em p lear: 85.000 peseta*.
En está industria se em pleará m aqui

naria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria .

Jaén , 19 de noviembre de 1941.—Efl 
Ingeniero Jefe.

1.682-X-O.

DELEGACION DE INDUST RIA DE  
CUENCA  

Nueva industria
P eticionario : Don José M aría M artínez 

M artínez.
Oftjeto de la in d u s tr ia : Fábrica de

aceites.
Produoción: Tres mil kilogramos.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, -dentro del 
plazo de diez días, en las Oficina* de 
esta Delegación de Industria , Ramón y 
C ajal, número 49.

Cuenca, 19 de noviembre de 1941,— 
El Ingeniero Jefe , V. Candenas.

1.683-X-O.

DELEGACION DE IN DUST RIA DE  
VIZCAYA  

Ampliación de industria
P etic ion ario : «Estam paciones M etáli

cas A rana e Iriarte» , con domicilio 60qial 
en el barrio de Eoherra.—.San Miguel 
de Basauri.

Objeto de la am pliación: Instalación de 
m aquinaria en su industria de fabrica
ción de acoesorioe de bicicletas.

P roduoción: 45.000 kilogramos de ac-, 
cesorios de bicicletas (calapiés, porta  
bombas, aros, abrazaderas y arandelas).

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prima* nacionales.

Lo que se hace público p ara  que ¡os 
industriales que ce consideren afectados 
por la misma presenten los escritos de 
oposición que estim en convenientes^ den
tro  del plazo de diez d ías siguientes a 
la publicación de este anuncio en  el BO
L E T IN  O FIC IA L D E L  ESTADO, en 
las oficinas de esta Delegación de In d us
tr ia .'

Bilbao, 6 de noviembre do 1941.—E l 
Ingeniero Jefe , S. B ergareche,

1.676-X-O.
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D ELEGACIO N DE IN D U STRIA  DE 
C IU D A D  R EAL 

Ampliación de industria
Peticionario: Don -Julián Alba Boyer.
Objeto ae la am pliación: Fundición de 

hierro.
C apita l: 10.000 pesetas.

'P rod u cción : 4.000 kilogramos mensua
les.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentep, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez día6, en 
las Oficinas de esta Delegación, de Indus
tria, Alfonso. X  el Sabio, números 18 y 
20, Ciudad Real.

Ciudad Real, 17 de noviembre de 1941. 
El Ingeniero Jefe, Luis Arias.

1.681-X-O.

COMISION IN T E R M IN IS T E R IA L  L I
Q U ID A D O R A DE CA M PSA-G E N TIB U S

Presidencia del Gobierno
Esta Comisión convoca concurso para 

la adjudicación de un' m otor eléctrico, 
propiedad de la misma, depositad^ en 
Valencia, en condiciones análogas a las 
que rigieron en concursos anteriores. 
(Véase el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O  número* 106, de 15, de abril de 
1940).

Las proposiciones y la fian¿a (500 pe
setas) pueden hacerse indistintamente en 
la Delegación de Valencia; calle de Sala
manca, 16, o  en la de M adrid, Avenida 
de José Antonio, 45, hasta las doce ho
ras del día 6 de diciem bre próxim o. La 
apertura de los pliegos se hará en la pri
mera sesión que la Comisión celebre des
pués de esa fecha, y  la adjudicación, una 
vez que transcurran los plazos de opción 
reglamentarios.

Madrid, 24 de noviembre de 1941.
2.184-0

M A G IS T R A T U R A  DE TR AB AJO , 
N U M ERO UNO

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada por 

el señor J^lagistrado de T rabajo número 
uno, dé esta capital y  su provincia, en 
el expediente ju icio verbal sobre recla
mación de cantidad a instancia de doña 
Lam a Piñal Alonso, viuda d® don V octo 
Le.conte y Lecaroz y  dort Jesús ^ lora - 
góu Oviedo, contra la Sociedad ((Urba
nización y  Construcciones, ,S. A .» ,  se 
cita por medio de la presente al señor 
representante local de la referida S o
ciedad, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad y  cuyo actual paradero se igno
ra. para, que el día dieciseis del próxi
mo mes de diciembres a las once de 
su mañana; comparezca ante dicha M a
gistratura, sita en calle de San Isi

doro, núm. doce, para celebrar acto de 
conciliación y seguidamente juicio de 
no haber avenencia, ad virtiéndoles que 
única convocatoria y que deberá con
currir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse y que los actos no 
podrán suspenderse por falta injustifica
da dé asistencia de parte, continuando 
el juicio en rebeldía del demandado.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  se expide la 
presente en Sevilla., a veintiuno de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.— El Secretario, P . H ., Joaquín 
González.

1.686-0

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID
Por doña Encarnación Bernabé Soler, 

domiciliada eti esta capital, calle de San 
Andrés, número 27, se ha denunciado 
ante esta Corporación la desaparición, 
durante la dominación malrxista, de los 
siguientes valores de su propiedad :

Empréstito V illa de Madrid 1931, al 
5,80 p o r . 100, serie A t número 4.499, y 
serie B, números 5.456 y 57, por un im
porte total de cinco mil quinientas pe
setas no-mi nales.

Lo que se hace, público por segunda 
vez por el presante anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si sé cree con derecho a ellos, ante este 
Ayuntam iento, en el plazo -de treinta 
día*, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley d e  24 de febrero de 1941 y Or
den de 3 de mayo siguiente, en la inte
ligencia que, de no verificado, serán de
clarados nulos y  fuera de circulación.

M adrid, 26 de junio de 1941.— P. A . 
dei Secretario: El Oficial M ayor, P. de 
Górgolas,

4.992-X-O.

A YU N T A M IE N T O  DE ARUCAS  
Provincia de Las Palmas

Anuncio
El Ayuntam iento de mi Presidencia, 

en sesión ordinaria celebrada el 22 del 
pasado mes, acordó por unanimidad 
convocar a concurso previo de examen 
para proveer ‘ en propiedad nueve pla
zas de Guardias M unicipales, una de 
M atarife y una de Auxiliar de M ata
rife, que resultan vacantes en esta C or
poración, y que se relacionan en el cua
dro ' que al final se detalla, con estric
ta sujeción a Jas siguientes bases:

1.a Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Negociado de esta Secre
taría M unicipal, en el plazo de un mes, 
a contar desde la inserción en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
acompañando los documentos siguientes:

Los M utilados, ex combatientes, ex 
cautivos y • huérfanos' de muertos por 
Ja Causa Nacional, el nombramiento o 
certificado que acredite su condición.

Los del turno libre, certificado de na
cimiento expedido por el Registro C i
vil o por la parroquia en su defecto, 
para acreditar que cuenta 21 años de 
edfid, sin exceder de 45 ; certificado de 
carecer de antecedentes penales, otro 
de buena conducta expedido por el A l
calde de su residencia y acreditar mé
ritos patrióticos e inmejorables de an
tecedentes político-sociales y adhesión al 
M ovim iento Nacional.

Los aspirantes de agentes de la G uar
dia M unicipal, sean de los turnos res
tringidos o libre, deberán acreditar te
ner una talla de > uno seiscientos m i
límetros que exige el Reglam ento, y en 
igualdad de circunstancias constituirán 
preferencia hallarse autorizado para con
ducir vehículo con motor mecánico.

2.a Ltis solicitudes expresarán con
toda claridad las placas a que se pre
sentarán, pudiendo indicar los del cupo 
precedente las plazas a que aspiran,
a fin de tenerlas- en cuenta para el
caso de tener que .traspa.sar, vacantes 
de unas a otras, advirtiéndose que es
tando cubiertas ya el cu p o ' de Caballe
ros M utilados por la Patria, pudiendo 
.éstos, no obstante, concurrir' a la opo
sición siefnpre que reúnan los requisi
tos exigidos en la convocatoria, como 
ex combatientes, o al no restringido, o 
en su caso, como ex cautivos, huérfa
nos dependientes económicamente de 
mártires por la Patria qúe tuvieren al
gunas de tales condiciones.

3.a Term inado el plazo de admisión 
de instancias, se reunirá el Tribunal para 
resolver el concurso y determinar la fe
cha en que deben comparecer los aspi
rantes adm itidos para someterse a exa
men, del cual tendrán conocimiento por 
el anuncio que con tres días de antici
pación, por lo menos, se colocará en el 
tablón de anuncios de estas Casas C on
sistoriales.

Se considerará desestimado su dere
cho como, aspirante a quienes no com 
parezcan en la fecha señalada.

4.a El examen constará de una parte 
general para todos los aspirantes. y . eli
mínatenos consistente en el ejercicio de 
escritura y lectura y de otros apropiados 
a cada vacante, que versará sobye las 
siguientes m aterias:

Para los Guardias M unicipales, debe
rán practicarse los siguientes ejercic ios:

P rá ctico : resolución de una opera
ción aritmética de cualquiera de las cua
tro reglas, escritura al dictado y re
dacción de un parte-:

O r a l: Contestar a las preguntas que se 
formulen sobre los deberes de la G uar
dia M unicipal, consistentes en el R e 
glamento del -Cuerpo, preceptos y  O r
denanzas M unicipales, R e g la s 'd e  circu
lación, situación de Centros oficiales y 
conocimiento de las Autoridades.

Para M atarife y Auxiliar del m ismo: 
examen práctico consistente, en el cuar
teo y -preparación de una res sacrificada.

5.a El opositor quo no comparezca el
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día que sea fijado durante el tiempo en 
que el Tribunal esté reunido en sesión, 
perderá el derecho a continuar; a río ser 
que durante la ' misma reunión alegue 
causas justificados. .

Los empates dentro de cada grupo; 
serán resueltos conforme a las normas 
establecidas en el artículo quinto de la 
Ley de 25 de agosto de 1939 .y de lpi 
Orden de 30 de octubre del mismo año.

El T ribunal, terminados los ejerci
cios, elevará al Ayuntamiento la pro
puesta, colocando a los .aspirantes apro
bados por orden de puntuación.

6.* Los opositores que sean nombra- 
, dos, deberán tomar posesión dentro del

plazo de trein ta  días, a partir de la 
fecha de su nombramiento^ sin cuyo 
requisito decaerá su derecho.

7.a Para lo no previsto en la con
vocatoria, regirán los preceptos aplica
bles del Reglamento de Funcionarios 
Municipales de 23 de agosto de 1924 y 
el de Empleados Municipales de 14 de 
mayo de 1923, resolviendo el Tribunal 
las dudas que se susciten con arreglo 
a- la Ley de 23 de agosto de 1939 y 
Orden de 30 de octubre del mismo año.

CUADRO
Para, ex combatientes, cinco plazas de 

G uardias Municipales.
Para ex cautivos pór la Causa N a

cional, 'una plaza de G uardia M unici
pal.

P ara  ex cautivos por .la Causa N a
cional, una plaza de Auxiliar de M a
tarife. . .

Para huérfanos de las víctimas na
cionales, una plaza de G uardia M uni
cipal.

Para oposición o concurso no restrin
gido, dos plazas de G uardias M unicipa
les y una de M atarife.

Total, once.
8.a El haber anual que corresponde a 

cada una de las plazas de Guardias M u
nicipales, objeto de este concurso, es 
el de tres mil pesetas; el de M atarife, 
el de siete pesetas diarias, y el de Au
xiliar de M atarife, el de seis pesetas 
diarias.

Arucas, 10 de noviembre de 1941.— 
El Alcalde (ilegible).

2.185-0
A YU NTA M IEN TO  DE SABADELL

El Pleno de la Comisión Gestora M u
nicipal, en sesión celebrada el día 10
de julio último, acordó convocar con
curso público para l(i provisión de Ja 
plaza de Archivero del Archivo M uni
cipal y de Cronista de la ciudad, dota
da con el- haber anual de seis mil dos
cientas cincuenta pesetas, a base de las 
siguientes normas:

Prim era, a). Podrán ser Concursan
tes los empleados ríe plantilla ó in teri
nos de, la Corporación Municipal y to 
das < uiantas personas justifiquen, al- 
igual que aquéllos, la suficiencia nc-oé-

i ■

saria y que se precisa en las presentes 
normas. 

b) La edad para I6s empleados de 
plantilla' es ilimitada, y para los res
tantes concursantes sé fija el mínimo en 
25 años y el máximo en *45 años.

c) Las instancias deberán ser presen
tadas en el Registro de la Secretaría 
Municipal, durante las horas de oficina 
y en el término de un mes, a contar 
desde la publicación del anuncio en eí 
BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, 
cuyas instancias , deberán reintegrarse 
coh timbre del Estado de la' clase oc
tava, y dél Ayuntamiento de importe 
tres peseta-s.

d) Los concursantes deberán poseer, 
además de la lengua oficial española,
la catalana y latina, y tendrán conoci
mientos de paleografía.

e) Con las instancias acompañarán 
certificados de nacimiento, de buena 
conducta, librado por el Alcalde de la 
población de su residencia, de antece
dentes penales y de adhesión al Glorio
so Movimiento librado pór F. E. T . y 
de las J . O.- N. S., además de los cer
tificados justificativos de los conocimien
tos de las indicadas lenguas y paleo
grafía, librados por los organismos com
petentes y cuya virtualidad y alcance 
será apreciada libremente por el T ribu 
nal y el recibo de haber satisfecho ‘los 
derechos de examen que se fijan en 30 
pesetas.

f) Podrán, asimismo, acompañar cuan
tos documentos sirvan \para apreciar su 
capacidad, justificar méritos o circuns
tancias que puedan tenerse en cuenta, 
como títulos académicos, trabajos de in
vestigación histórica* y particularm ente 
sobre Historia de la localidad, haber 
actuado en la ordenación de algún a r
chivo, ser natural de esta ciudad, con 
residencia permanente en la misma o 
ser vecino de ella con diez años, por 
lo menos, de ttiempo.

g) Necesariamente, con la instancia, 
presentarán los concursantes un trabajo 
narrativo de alguna fiesta real o figurada 
de condición religiosa o patriótica, no po
niéndose límite a su extensión.

h) Para la designación y nombramien
to se tendrá en cuenta lo dispuesto en. 
las disposiciones vigentes, y tratándose 
de plaza única se somete a rotación por 
el siguiente orden: Caballeros mutilados, 
Oficiales provisionales o de complemen
to que hayan alcanzado al menos la me
dalla de campaña o que reúnan las condi
ciones necesarias para su obtención ex 
combatientes y ex cautivos y familiares 
de las víctimas de la guerra, conjun
tamente.

iJ^T ranscurrido  el término de presen
tación de instancias, el Tribunal, forma
do por las personas que determ ina la 
Ley, estudiará los méritos de los con
cursantes y olovará propuesta uniperso
nal al Ayuntamiento para la designación.

Si el Tribunal aprecia igualdad de con-,

diciones entre dos o más de los concur
santes, podrá convocarlos para verifi
car Un ejercicio práctico, cuya ‘natura
leza, alcance y extensión acordará'el pro
pio Tribunal.

Los concursantes que no sean llam a
dos para Verificar el citado ejercicio se 
entenderá que son eliminados del con
curso.

Segunda. E l designado como emplea
do de plantilla disfrutará de los 'q u in 
quenios y derechos pasivos reglam entarios.

Tercera. El designado cumplirá la. 
misión propia' a su carácter de archivero 
y cronista, y sin que tenga alcance órbi
ta ti vo, sino puramente anunciativo, com
prende :

a) Vigilar el Departam ento confiado 
a su cuidado, poniendo .inmediatamente 
en conocimiento del Secretario de la 
Corporación cualquier falta que notare.

b) Custodiar,- conservar y arreglar, 
bajo su inmediata y directa responsa
bilidad, los documentos y libros del A r
chivo. *

c) Form ar y adicionar, en su caso, 
el inventario e ‘¿ndices circunstanciados, 
catálogos,, de los libros, documentas ma
nuscritos, expedientes, impresos, perió
dicos y cualquier otros de la naturale
za análoga que exista o tenga entrada 
en el Archivo:

d) Practicar en todo ello las opera
ciones propias de un arreglo y -clasifi
cación ordenada y científica* disponiendo 
los documentos en legajos, rotulando és
tos y colocándolos- en los estantes.

e) Llevar los registros y demás libros 
indispensables para el más fácil y pron
to servicio.

f) Redactar y catalogar reseñas de 
los actos públicos dé carácter particular, 
relacionados o que afecten al interés 
público, que en la ciudad se celebren o 
se hayan celebrado desde la liberación 
dé ésta.

g) Recoger y ordenar toda la Prensa 
local y los recortes de la Prensa de otras 
poblaciones que detallen y reseñen fies
tas, actos o noticias que conciernen a la 
misma ciudad o a sus elementos directi
vos de todas las actividades, como tam 
bién fotografías, películas, etc.

Cuarta. El designado habrá de to 
mar posesión del cargo en el término de 
un mes, a partir de la notificación del 
nombramiento.

Sabadell, 10 de octubre de 1941.—El 
Alcalde accidental, José M aría Marcct. 

2.186—0 ’

AUDIENCIA TERRITORIAL DE GRANADA
 Edic to  <

Habiéndose omitido e r el edicto de 
fecha Í7 del actual, por el que se con
voca concurso extraordinario para la 
provisión de vacantes de Secretarios de 
Juzgados Municipales • de la ciase C). 
del territorio de este Audiencia, la del
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Secretario del Juzgado M unicipal de V i- 
llanueva del T rabuco, se hace público 
por medio del presente, como rectifica
ción al error padecido, que la expresa
da vacante se proveerá conforme a lo 
establecido en el edicto antes citado.

G ranada , 22 de noviem bre de 1941.— 
El P residen te  (ilegible).

'2 .1 7 9 -0  

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS
Secretaría de Gobierno

En cumplimiento de lo ordenado por 
el señor P residen te  de la A udiencia, 
se hace saber que queda excluida del 
concurso para la. provisión de S ecre ta
rías de Juzgados M unicipales de la cla
se 'anunciado' en el B O L E T IN  O F I
C IA L D E L  E ST A D O  de 8 d§ los co
rrientes y en el «Boletín' Oficial» de la 
provincia de Vizcaya del día J,2 del ac
tual, la Secretaría del Juzgado  M unici
pal de O n d á rro a ,' de 4.774 hab itantes, 
incluida indebidam ente por error m a
teria l en el anuncio de. fecha 3 del pre
sente mes.

Burgos, a 21 de noviembre de 1941.
E l Secretario  de G obierno, Carlos 
C re sp o .— Visto bueno :' E l P residen te 
(ilegible).

2 .180-0

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
Premios fundados por el Conde de Car

tagena  
En 25 de junio  de 1931 abrió esta Cor-  

poración el concurso, con cinco prem ios, ‘ 
correspondiente al año 1935, con los te-  ̂
mas sigu ientes:

I, II , I I I  y IV . V ocabulario de una 
región o provincia española o am ericana.
V. E stud io  biográfico-crítico de D. Diego ‘ 
H urtado  de Mendoza.

La Academia ha adjudicado un prem io 
de los tem as I  a IV  a la obra titu lad a  
«Vocabulario andaluz», señalado con el 
le m a : ; (

«Bis j n  ídem» ^
El au to r de este trab a jo  es el señor . i 

.don Antonio Aicalá Vences/iada, según se r 
lee en la ta r je ta  que, en sobre cerrado, 1 
la acompaña. 1

El premio del tem a V fué adjudicado. 1 
oportunam ente ppr este Cuerpo literario  c 
a  la obra titu lad a  «Don Diego H urtado  * 
de Mendoza» (Estudio biográfico-orítico), c 
señalado con el le m a : » ' t

((Ora en la dulce ciencia embebecido,  ̂
O ra en el uso de ia ard ien te espada...» j 

El au to r de esta obra resultó ser el se-  ̂
ñor don Angel González Palencia, en co- R 
laboración con don Eugenio Mele, según 
las notas halladas en el sobre cerrado é 
que acompañaba ni trabajo . r

M adrid, 19 de. noviem bre cíe 1941.— C 
El Secretario, Ju lio  Casares. a

 CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
o ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo, ocurrido el día 27 de febrero de 
1934, falleció cu Zaragoza el obrero B ru 
no Echevarría L lorias, natural de Reillo 
(Cuenca), que ti’abajaba al servicio de la 
Compañía de Ferrocarriles de M. Z. A.

En cum plim iento de lo dispuesto en ei 
artícu jo  42 del Reglam ento de 31 de ene
ro oe 1933, los que se crean con derecho 
a percib ir Ja indemnización correspon
diente pueden dirigirse,- acompañando ios 
docum entos que lo acrediten , ^  la Caja 

r Nacional de Seguro de Accidentes deJ 
j T rabajo, Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 21 de noviembre de 1941.—- 
El D irector, Enrique Aparicio.

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA
 Don Francisco Núñez M oreno, Decano 

del Ilu s tre  Colegio N otarial de Va
lencia. ✓
Hago sa b e r : Que, fallecido don P as 

cual Girón y O rtiz, N otario que era de 
R equena y an teriorm ente de Albarra? 
cín, S aríñena y G andesa, se ha solici
tado la devolución de la . fianza constitu i
da por el . mismo para g aran tir el ejer
cicio de su cargo.

Lo que se hace público conforme o r
deña el artículo 32 del vigente R eg la
m ento del N otariado, a fin de de que, si 
alguien tuviere que deducir alguna re
clamación, la form ule an te  ia Jun^a 
d irectiva de este Colegio N otarial, den
tro  del térm ino de un mes, contado des
de la inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Valencia, 31 de octubre de 1941.— 
Francisco Núñez.

5.014-X-O

J U N T A  ADMINISTRATIVA D E OBRAS PUBLICAS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Reparación de carreteras

H asta las trece horas del día 11 de di-v 
ciembre próximo, se adm itirán  en la S e
c r e t a n ^  de la Ju n ta  A dm inistrativa de 
O bras P ublicas d.e S an ta  C ruz de T e
nerife, a horas hábiles de oficina, p ro
posiciones para op tar a la subasta de 
las obras eje reparación y m ejora de ex
planación, obras de fábrica y firme, en 
los kilómetros 4 al 7 del camino local 
de San S ebastián  de la G om era a Va- 

' llehermoso, por H erm igua y Agulo, 1 
cuyo presupuesto asciende a 345.911,90 
pesetas, siendo el plazo de ejecucióp de 
veinte meses, y su abono con cargo a 
tres anualidades de pesetas €5.000, para ¡ 
1941; 200.000, para 1942, y 70.91J,90, , 
para 1943. La fianza provisional, de pe- < 
setas 6.918,25. ‘ i

La subasta tend rá lugar «1 día 13 de I 
diciem bre próxipio, a las diecisiete ho- ] 
ras, en el domicilio de la Ju n ta , an te  la < 
Comisión E jecutiva de la misma y con ( 
arreglo a las disposiciones vigentes. 1

 El proyecto, pliego de condiciones, 
 modelo de proposición y disposiciones 
 sobro forma y condiciones de. su presen- 

 tación, estarán  de manifiesto en 'la- S e
cretaría de esta J u n ta  en los días y ho- 
ras hábiles de oficina.

 Cada proposición se presen tará en 
papel sellado de la clase sexta (cuatro 

. pesetas cincuenta céntimos), o en papel 
1 com ún ' con póliza de igual precio, des

echando, desde luego, la que no venga 
3 con este requisito cumplido.

. El Im itador acom pañará a su propo- 
s sición la relación de rem uneraciones raí- 
i nimás en la form a qué se determ ine en 
1 el apartado  a) del Reál Decreto-Ley de 

6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y 
- en el pliego de condiciones particulares y 

económicas que han de regir en la con
tra ta  de estas obras. Una vez que le 

i sea adjudicado el servicio, p resen tara  el 
contrato  de trabajo  que se ordena en 

* el b) del mismo R eal Decreto-Ley.
El rem atan te quedará obligado a la 

observancia de lo dispuesto en el v i
gente Código de T rabajo  de 23 de agos
to de 1926, Ley de 14 de febrero de 
1907 sobre Protección a la In d ustria  
Nacional, Real Decreto sobre R etiro  
O brero de 19 de marzo de 1919 y R e
glam ento para su aplicación de 21 de . 
enero de 1921, ReaJ Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929, R eal O rden de 26 de 
m arzo ' de 1929, Ley de 4 de julio de 
1932, D ecreto de 8 de octubre de 1932 
y R eglam ento de la Ley de Accidentes 
del T rab a jo  en la In d u s tria  de 31 de. 
enero de 1933, Ley de 17 de octubre 
de 1940, D ecreto de. 9 de marzo de 1940, 
Ley de 18 de julio  de 1938, sobre el 
Subsidio F am ilia r O b lig a to rio ; D ecre
tó de 20 de octubre de 1938, Ley de 13 
de julio de 1940, sobre descanso dom i
nical ; Ley de 1.° de septiem bre de 1939, 
sobre R etiro  O brero, y O rdenes m inis
teriales de 6 de octubre de 1929 y 2 
de febrero de 1940, sobre Subsidio de 
V e jez ; O rden de 20 ele diciem bre de 
1940 y Decreto de 29 de marzo de 1941, 
sobre salario mínimo y demás disposi
ciones vigentes en la m ateria.

Las empresas, compañías o ‘sociedades 
proponentes están obligadas al cum pli
miento del Real D ecreto número 2.113, 
de 24 de diciem bre de 1928 y disposicio- * 
nes posteriores.

S an ta  C ruz de T enerife, 7 dé noviem 
bre de 1941.—El G obernador-P residen
te (ilegible).— P . A. de la C. E ., el S e
cretario-C ontador, Elicio Lecuona D íaz.

Modelo de proposición
D on..., vecino de..., provincia de..., 

según cédula p erso n a l- núm ero...’, con 
domicilio en... (provincia de...), calle 
d e ..., núm ero..., en terado del anuncio 
focha..., de... de... del corriente año, pu 
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  y en el de la provincia, 
en   d e   d e ; y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la i subastas de las obras d e ..,; se oom-
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promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta §ujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la . cantidad de...

(Aquí la proposición que se Haga ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente 
e l'tip o  fijado; pero advirtriendo qúe sérá 
desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letras, 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci: 
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y • por horas extraordi
narias' no sean inferiores a los tipos fi
jados por la Junta creada por Real 
Or<ien de 26 de marzo de 1929,Ven rela
ción con la Orden de. la D elegación del 
Trabajo de esta provincia de 20 de di
ciembre de 1940 (BOLETIN' O FIC IA L  
D E L  E ST A D O  de 20 de enero de 1941) 
y Decreto de 29 de marzo de 1941, sobre 
salarios mínimos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.194 O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Habiéndose extraviado .los resguardos 

de depósitos números J. 1.676 y J. 1.67.7, 
de pesetas nominales 15.000 y 15.000, en 
Deuda Ferroviaria 4 ,5 0 /por 100 y Deuda  
Ferroviaria- 4,50 poii 100, expedidos por 
este Establecim iento en 9-6-1934 y 9-7- 
1934, a favor deh Juzgado de San Lo
renzo de El Escorial para que sirva de 
garantía a la Compañía Aseguradora de 
Automóviles Ibarra, S. A ., para respon
der de las responsabilidades civiles sub
sidiarias que puedan alcanzar a don. Fer
nando Chivato Millán . por el accidente 
ocurrido el día 28 de mayo de 1933 por 
Banoo de Bilbao el primero, y dei Ju z
ga/do de San Lorenzo de El Escorial, pa
ra que sirva de garantía a la Compañía 
Aseguradora de Accidentes de Automó
viles Ibarra y Compañía, S. A. de B il
bao, para responder de las responsabili
dades civiles subsidiarias que puedan al
canzar a Continental Auto por el acciden- 

. te ocurrido el 23 de julio de 1933 por el 
Banco de Bilbao, el secundo, se anuncia 
al público por primera vez para que el 
que se cre& con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación del 
presente anuncio, que se inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
dos diartos, de esta capital, según rleter- 

; minan los artículos 4.® y  41 del -

Reglamento vigente de este  Banco advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirán los 
correspondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulando los prim itivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

-Madrid, 19 de noviembre de 1941,— 
El Vicesecretario general, Emilio M én
dez.

5.008-X-P.

BANCO DE ESPAÑA 

Cádiz

Habiéndose notificado a esta Sucur
sal el extravio del resguardo de depó
sito -transmisible número 19.459, de pe
setas nominales 18.600, en Deuda Per
petua al 4 por 100 Interior, expedido 
por esta dependencia en 3 de enero 
de 1939 a nombre de doña María Cubo 
Ortega, se anuncia por primera vez 
para que las personas que íse crean 
con derecho a reclamar lo verifiquen 
en el plazo de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
los diarios «Informaciones», de Madrid, 
y «La Información», de Cádiz, según 
disponen los artículos cuarto y 41 del 
vigente Reglamento del Banco de Es
paña, advirtiéndoles que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se procederá a expedir el corres
pondiente duplicado, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Cádiz, 21 de noviembre de 1941 — 
El Secretario, José Tello de Meneses.

1.676-X-P

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza

De conformidad con el articulo 61 
de nuestro Reglamento, se publica el 
extravío de los originales y duplica
dos correspondientes a los resguardos 
de depósito en custodia detallados a 
continuación y expedidos por nuestra 
Sucursal de Bairbastro a favor de los 
titulares que se indican:

Don José María Mora Español: Res
guardo número 966, de pesetas nomi
nales mil, en Deuda Interior 4 por 100*

Don José María Mora Español y don 
Martín Mora Español,. indistintamen
te : Número 203, de pesetas nominales 
quinientas, en Deuda Interior 4 por 
LOO.

Las personas que se crean con de- 
echo a hacer alguna reclamación lo 
/orificarán en el plazo de treinta días, 
i partir del de la fecha, pasados los 
males se expedirán xlos triplicados 

correspondientes sin responsabilidad al
guna para el Banco. 

Zaragoza, 26 de noviembre de 1941.— 
El secretario. José Luis Bregante.

4.989-X-P

COMPAÑIA  METROPOLITANO DE 
MADRID

A viso  a los accionistas
Se pone en conocimiento de los se

ñores accionistas de esta Sociedad sus- 
critores de las acciones núms. 176.001 
al ¿66.000 que el Consejo de Admmi&, 
tración de la misma ha tomado el 

.acuerdo de que el segundo dividendo 
pasivo de estos títulos sea del 40 por 
100 (pesetas 200 por acción) y que su 
pago se efectúe del 1 ° al 151 de di
ciembre próximo, ambos inclusive, en 
las oficinas centrales y Sucursales del 
Banco de Vizcaya y del Banco Español 
de Crédito.—El Secretario del 'Conse
jo de Administración, Carlos de Eiza- 
guirre.

4.985-X-P

UNION ALCOHOLERA ESPAÑOLA 
Madrid

D en u n c ia  de extravio  de acciones
Se recuerda que en el número 297 

del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, correspondiente al día 24 de. oc
tubre del com ente año, fué publicada 
la denuncia de don Vicente Cantos Fi- 
guerola, que ha solicitado la anula
ción y emisión de duplicado de 45 ac
ciones de disfrute de esta Sociedad, 
números 1.565 al 69. 1.642 al 46. 1 992 
al 98, 2.221 al 25. 2.860, 2.863. 3 176, 
4.668, 10.011 al 13 y 10 237 al 302.

El plazo para formular oposición 
termina el día 26 de enero próximo.

Madrid, 25 de noviembre de 1041.— 
El Secretario del Consejo, Luis Pala
cios.

4998-X-P

S O C I E D A D  PRODUCTORA DE 
FUERZAS MOTRICES, S, A

Barcelona 
En cumplimiento de lo que se dis

pone en la Ley de primero de jumo 
de 1939 sobre declaración de nulidad 
y expedición de duplicado de títulos 
al portador, esta Sociedad hace publn 
co que le han sido formuladas las s i 
guientes denuncias de títulos por ella 
emitidos, amparándose en los precep
tos de la citada'Ley/.

Obligaciones emisión 1920
Doña Felipa Fcrrán, de Barcelona: 

Dos obligaciones, núms. 1.052 y 5.492-
Doña Pilar y doña Emilia Parramón, 

de Camprodón: Dos obligaciones. rpV 
meras 2.061 y 2.062-

Banco Coma-real de Crédito, a nom.
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bre de don Valentín Cornelias Massa- 
na, de Gironella: Cinco obligaciones, 
números 13 518, 3.445, 3.446, 6 408 y 
13.517,

Doña Clotilde de Murillo Batlle, de 
Barcelona: Seis obligaciones, números 
6.165 al 6.167, 7.913, 18 658 y 19.292.

Don Ramón Alsina Rotes, de Solso- 
na (Lérida): Dos obligaciones, núme
ros 3 471 y 3.472.^

Don Felipe Pitxot Colomer, Presbí
tero, de Vich: Seis obligaciones, núme
ros 9.631 al 9.636.

Obligaciones emisión 1923 
Don Rafael Gassó, Rvdo. Cura Pá

rroco de Vilanova de Brilpuig (Léri
da) : Una obligación, número 14 017.

Banco Comercial dq Barcelona, a 
nombre de don Jaime Brugulat, de 
Barcelona": Veintitrés obligaciones, nú
meros 7.847, 14.637 y 14.638, 22.712. 
27.212 y 27 213, 27.246 al 27.255, 41.259. 
42.076 al 42.079, 43.384 y 51.268.

Banco Comercial de Barcelona, de 
Barcelona, a nombre de don Salvador 
Albo Busquet: Una obligación, número 
3.873.

“ Don Juan Bautista Serrano Adéll, 
de Tortosa: Cinco obligaciones, núme
ros 48.042 al 48.045 y 48.822.

Doña Concepción Gispert, de San 
Fciíu de Guixols: Üna obligación, nin 
ntero 8 278.

Doña Concepción Llahí Delhome, de 
Ortoneda (Lérida): Cuatro obligacio
nes, números 56.195 al 56.198.

Banco Comarcal de Crédito, de G i
ronella, a nombre de don Valentín Co
rnelias Massana: Dos obligaciones, nú
meros 23.804 y 23.805 

Don Buenaventura Guardiola Gti. 
bert, Presbítero. de Bañolás: Dos obli
gaciones números 49.238 y 40.239.

Don José Boix Torres. Presbítero, de 
Bañólas: Una obligación, núm 57.976.

Don José Castsllv Pons, de Tremp 
(Lérida): Cuatro obligaciones, núme
ros 16.187, 45.386 y 45.387 y 9.579.

Don Luis Bailará Serra. de Berga: 
Dos obligaciones, números 14 980 y 
14.981.

Doña Emilia Barceló Sais, de Celrá 
(Gerona): Dos obligaciones, números 
46.278 y 46 279.

Doña Pilar Pascual Rodó, de Viloví 
de Oñar (Gerona): Quince obligacio
nes, números 12 455 al .12.469.

Don Alberto Catasús Soler, de Ru
bí: Cuatro obligaciones, núms. 28.890 
y 28.891. 41.599 y 41.600 

Don Félix Serra Boadá. Presbítero^ 
de Santa Coloma de Farnés (G erona): ‘ 
Una obligación, número 42.829.

Doña Francisca Palos de Forcall, de 
Castellón: Una obligación, núm 38.9851

Obligaciones emisión 1935
Don Juan Massó, dé Barcelona: Una 

obligación, número 83.353.

Bonos emisión 1920
Don Francisco Belengúer LátolTé, Üé 

Teruel: Un bono, número 7.299.
Don Ricardo Climent Ferré, de Tor

tosa: Veintinueve bofios, números 6.355 
al 6369, 6 581 al 6.583, 6.585 ál fc.595. 
6 670 al 6.671, 6.673 al 6.614, 13.952. 
15.742 ál Í5 744 y 15.773 al 15.774.

Bonos emisión 1922 
Don Esteban Montaña Peyera,. Pres

bítero, de NaVés (Lérida).: Un bono, 
numere 27.234.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto por el articulo cuarto 
de la Ley de primero de junio de 
1939, advirtiendo que si en el término 
de tres meses, contados desde Id pu
blicación del présente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL É&TADO, 
no se hubiere notificado a está Empre
sa la existencia de Oposición, proce
derá a.solicitar del Juzgado autoriza
ción para la anulación de los títulos 
correspondientes y expedición dé los 
oportunos duplicados.

Barcelona, 12 de noviembre de 1941. 
1.686-X.P

« L A  E Q U I T A T I V A »
(Fundación Rosillo)

Madrid
Antmcio de extravio 

Habiéndose extraviado la póliza dé 
la Compañía «La Equitativa» (Funda
ción Rosillo) número 36 239, emitida 
en 22 julio 1935 sobre la vida'dé dpm, 
Antonio Pastor Aznar. por pesetas. 
10 000. se advierte que si en el térm i-' 
no' de treinta días, a contar desdé la . 
fecha de la publicación de este anun
cio. no se presenta reclamación ante 
la citada Compañía, domiciliada en 
Madrid,^calle de Alcalá, número 65. 
se procederá a la anulación de la pó- • 
liza original y se t ^nderá uñ dupli. i 

cado de la misma. 1.684-X-P

COMPAÑIA DE TRANVIAS YFE
RROCARRILES d e  v a l e n c ia  

Valencia
Aviso

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, a partir del día primero , 
de julio próximo, se procederá a lá ! 
amortización a la par, con deducción | 
da los impuestos correspondientes dé i 
las obligaciones primera série 5,50 por 
100, emitidas por esta Compañía.

La presentación y pago de los tí- 
tulos tendrá lugar en sus'Oficinas, ca
lle Orilla del Río. número 1 (estación 
puente de madera), todos los días la
borables, de nueve a una.
. Valencia, a 29 dé junio de 1940.—E! 
Presiente del Consé jo dé Administra
ción. I. Villalonga. i

1.68Ú-X-P 1
%

CAJA DE EMISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS 

POR EL ESTADO
Madrid

' Sé pone en conocimiento de los se
ñores céduUstas que el sorteo publicó 

. anual de las cédulas que han dé amor- 
, tizarse el corriente año ante Nota-rio - 
i  se celebrará el jueves día 11 del pró  ̂
i ximo mes de diciembre, a las diez dé 
i La mañana, en el domicilio social, ca- 
¡ lie de Alcalá* 47, piso F, número 8.
; Madrid, 25 de noviembre de 1941.— 
i El Gonsejero-SecretariO, Jk Garralda..
¡ 4.094-X-P

 COMPAÑIA DE TRANVIAS YFE
RROCARRILES DE VALENCIA

Valencia
Aviso

. v Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, a partir dél 

j  primero de abril próximo se procé- 
1 tíerá a la amortización de todas las 
' obligaciones de la.serie A,.emitidas por 
1 la Sociedad Valenciana de Tranvías 
i que actualmente existen en circulación, 
pagándole al propio tiempo la mitad 
del cupón * que vence en primero de 
julio próximo, correspondiente al pri
mer trimestre transcurrido hasta aque. 
lia fecha. -

Valencia, a 5 de marzo de 1940.—El  ̂
Presidente del Consejo de Administra- ' 
ción.T. Villalonga.

1 68.Ü-X-P

COMPAÑIA DE TRANVIAS YFE
RROCARRILES DE VALENCIA

Valencia
 A v i s o
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración. a partir del primero, de octu
bre próximo se procederá a la amor
tización a la par, con deducción dé loa 
impuestos correspondientes, de las 
obligaciones segunda serie 5,50 por 100 
emitidas por esta Compañía.

La presentación y pago de los tí
tulos tendrá lugar en' sus oficinas (esl 
taCíótl puente dé madera) tódós los 
días laborables, de nueve a una. 

Valencia, a 23 de septiembre dé 1940 
EU Presidente del Gonsejo dé Adminis
tración. 1. Villalonga.

1 680-X-P

«EL MATERIAL INDUSTRIAL», 
COMPAÑIA ANONIMA

Bilbao
«El Material industrial». C. A., de 

Bilbao, eñ Virtud dé lo dispuesto por 
la Ley de primero de junio de 1039, 
pone en conocimiento déi- público que 
don .Ventura Moro Fernández le par-
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ticipa la sustracción de las siguientes 
acciones de la Compañía:50 de la serie A, números 504 al 553.

60 de la serie C, números 2 579 al 
2.638.15 de la serie D, números 3.807 al 
3.821.10 de lá serie É, ‘ núm eros. 4.774 al 
4.783. • .
• Si en el término de tres meses, desde la inserción en el BOLETIN OFI

CIAL DEÉ ESTADO, no se hubiese notificado a esta Compañía o al Juz
gado competente la existencia de opo.

• sición, procederá esta Compañía a solicitar del Juzgado se l'e autorice para anular esos títulos y proceder a la 
expedición del duplicado de los mis
mos.Bilbao, 12 de noviembre de 1941.— El Director Gerente, Elias Ugartechea 
Isusi......1 678-X-P
« P A N I F I C A D O R A  P O P U L A R  M A D R I

LEÑA» ,  S.A.
E x tr av iad as  l a s  acciones popula res n ú 

meros 17.983 al 92, ambos inclusive, 
-ariúpcias-r su nulidad si t ranscurr ido  un  
mes no sé presenta  reclamación a lguna  
ele acuerdo con el artículo  17 de los Es
ta tu tos .

M adrid ,  10 de noviembre  de 1941.— 
Pañifien dora  Popular  Madri leña  : El  Se
cretario (ilegible).

5.013-X-P.

E L E CT RO  H I D R A U L I C A  DE LA A L
D E H U E L A ,  S. A.

En Cumplimiento de lo dispuesto  en la 
Lev de 1 ° de junio de 1939. se hace s a 
bor que en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ! 
ESTAD O núnfm<> 297. de 24 de octubre  j 
último, se p u b in ó  ln relación de los t í 
tulos <ic esta Sociedad ex tracuidos.  de 
conformidad con las prescr ipciones de d i
cha Lev, t ítulos per tenecien tes  a doña 
Celia. Hernrida  Mella, term in an do  el 24 
dé dic iem bre  próximo el plazo p a ra  for
m ular oposición a la anulaoión de los tí
tulos’ correspondientes y  expedic ión de 
los duplicados.

M adrid ,  26 de noviembre  de 1941.—El 
Presidente  del Consejo de A d m in is t ra 
ción. * • %

5.012-X-?.
   

COMPAÑIA I B E R IC A DE C O NS TR U C
CI ONES  U R BA N A S ,  S. A. 

(C. I. C. U.  S. A.)
Para  t r a t a r  de la l iquidación y diso lu

ción de; la Sociedad se convoca a los fcé- 
ñor-es accionistas a una J u n ta  general ox- 
traordinaria  que se ceicbraiá  en e! domi- 
,e i l :osoc ia l ,  calle del Barquillo. número 
ano, el d ía  15 de diciembre  próximo, a. las once bollas.

Para  la asistencia  al  acto se t en d rá  en 
cuen ta  lo prevenido en los a r t ícu los  18 y  
siguientes de los E s ta tu to s  p o r  que Ge 
rige esta  Sociedad.

M adrid ,  25 de  noviem bre  de  1941.— El 
P res id en te  del Conse jo  de  A d m in is t ra 
ción, A lvaro  ,Ga rc ía  de la Noceda y  G a r 
cía. 

5.006-X-P.

C O M P A Ñ I A DE LOS C AMI NOS D E  
H I E R R O  D EL N O R TE  D E E S P A R A

Madrid
El anuncio  de esta Compañía ,  sobre 

expoliación de valores, publicado a  efec
tos de nu lidad y expedición de duplica 
dos, conforme a la Ley de 1.° de  junio 
de 1939, inserto  en él B O L E T IN  O F I 
CIA L  D E L  ESTA D O  número 47, corres
pondien te  al día 16 de febrero dé 1940, 
se rectifica en la s iguiente  forma :

E n  la página  810, prim era  columna,  
párra fo  correspondiente  al 'denuncian te  
don Eugenio de Tuya González,

Obligaciones Valencianas Norte ,  d i c e : 
42.2-02 al 211;  debiendo de c i r :  142.202 

! al 211.
5.004-X-P. 

C O M P A Ñ I A A NONI MA « M EN G E MO R »
A los efectos de nulidad de t í tu los p r i

mit ivos y expedición de duplicado-s- de 
aquellos  cuyas denuncias aparecieron en 
el' BO L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O 
número 340. de 6 de diciembre, d-e 1939. 
v periódico «A B C». número 10.558. d e  

,6 de enero de 1940.. v rectificaciones 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO 
y periódico «Arriba» de 24 y 23 de sep
t iembre  de 1941, números 267 y 774, 
re spec tivam ente ,  de acuerdo con el D e 
creto-Ley de  1.° de junio de 1939, se r e 
cuerda a.l público que el plazo de t res  
meses para  form aliza r  la oposición' fina
lizará  el día 24 de diciembre próximo. 
Pasada esta fecha se procederá  a solici
ta r  del Juz ga do  ia debida  autorización, 
para  la anulación de los t í tu los  desapa
recidos y puesta  en circulación de los d u 
plicados correspondientes.

Madrid^ 24 de noviembre ríe 1941.—Él 
Presidente  del Consejo de vA-dmiilustra
ción, Carlos  Mendoza y Sáez de  Argan- 
d'oña.

5.005-X-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R I B U N A L  S U P R E M O  
Sala Tercera

E d ic to
E n  él recurso contencioso-ad m in is t ra t i - 

vo núm ero 15.,919 que pende ante  Ja 
Sala T ercera  del T r ib una l  Supremo.- in 
t e rp u e s to  po r  doña Adelaida de Diego 
y  Vicente ,  contra Orden del (Ministerio 
de Instrucción Pública de 24' de marzo 
de 1936, sobre# ob tención de ta r je ta  dé 
lector de la Bibl ioteca Nacional,  sé Ji;t 
d ictado la s iguiente ^

«Providencia :  Exentos. Srcs. • Divar .
Ballesteros,  A. Sa.ntullano.— M adrid .  21 
‘de noviembre  de 1941.—La precedente 
carta-orden cumplimentadla, únase  a sus 
antecedentes.  H ágase  saber por medio de 
edicto que  se p  ubi loará en el B O L E 'P X  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  a los qué re 
sul ten  herederos  o causababientes  de ]n 
recu rren te  doña Adelaida de Diego y 

 Vicente ,  la existencia de estos autos,  ve- 
 qu inándoles  al propio t iempo para qué.  . 

en el caso de convenirles seguir lo ac
ción de su causante  se personen en lós 
mismos por medio de representación en 
forma, d e n t r o 'd e l  improrrogable  térm ino 
de t re in ta  días  justi ficando el carácter  

 con que lo verif iquen, bajo apercib im ien
to de qup. de no hacerio. se les ten d rá  
por apar tados  y . desistidos del ‘presente  
recurso. — JFIny una rúbrica.  — Augusto  
Caro. (Rubricado.)» s

Y en cumplimiento de lo acordado por 
la Sala, para su inserción en el B O L E 
T IN  OFTCTAL D E L  E STA D O , a fin de 
que sirva de notificación y . requer im ien
to a los que 'resulten herederos » causa- 
habientes de doña Adelaida oe Dipgo y 
Vicente, libro el presente  en M adrid,  a 
24 de noviembre de 1941.—El Secre ta 
rio de Sala. Augusto Caro.

1.687-A. J .
T R I B U N A L  S U P R E M O  

Sala Tercera
E n el recurso de apelación nú mero 

4.626, in te rpues to  a n te  la Sala T ercera '  
de este Tribuna l  Suprem o a nombre de . 
doña Dolores Rojas de A g m larO ape lan te ,   
‘̂a Administración, a-pelada, y en su nom 
iné el Fiscal, coadyuvada por el Pro  cu- 

"rador don Manuei Cordón . de Roa,  én 
nombre de don Felipe C. Machado^ fa lle
cido, contra  sen tencia  d ic tada  po r  él T r i 
bunal  Provincia’! de S an ta  Cruz de  T e
nerife  de  11 de abri l  de  1931, en plei to  
sobre  'revocación de acuerdo del G ob er
nador  Civil, sobre auto rización para obras 
de a lum bram ien to  de aguas sub te rráneas .

Dado cuen ta  a Ja Sala de lo enmuni- / ' 
c a n o n  que Con fecha 29 de  oc tubre  últi-.
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mo ha remitido el Juez de Primera Ins
tancia de La Orotava, acompañando la 
carta-orden diligenciada que con fecha 16 
de referido octubre se ie había enviado; 
dicha. Sala ha dictado la providencia que 
en su parte pertinente dice literalmente 
lo que sigue:

«Excmos. Sres. : Presidente, Balleste
ros. Berm'údez.

Madrid, a 21 de noviembre ae 1941. 
La anterior carta-orden cumplimentada 
del Juez de Primera Instancia de La 
Orotava, únase av los autos de su razón* 
y cítese por edictos que se publicarán en 
el BOLETIN  O FIC IAL D EL ESTADO , 
a don Andrés González* de Chaves y  
Pojas, para que como heredero de su di
funta madre doña ; Dolores Rojas y A gui
la r comparezca, si a s¡u derecho conviene, 
en estos autos debida ^ legalmente repre
sentado ante este Tribunal, en el térm i
no de treinta días, apercibiéndole que de 
no hacerlo dentro del mismo se le ten
drá por apartado y desistido de este re
curso.— Hay una rúbrica : Cuartero. (Ru
bricado).»

Y  en virtud de lo ordenado por la 
Sala en providencia inserta, se publica 
m  el BOLETIN  O FIC IAL D E L E STA 
DO, a los oportunos efectos. .

M adrio. a 24 de noviembre de 1941. 
(Firma ilegible).

1.677-A. J.

GIJON

Cédula de em p la za m ien to

Por lá presente se cita v emplaza a 
doña Mercedes Díaz Pedregal v su es% 
poso don Matías Conde de la Viña, v e 
cinos que fueron de Gijón. hasta el año 
1937 y en la actualidad ausentes en ig 
norado paradero, para que dentro de¡ im 
prorrogable término de nueve días se 
personen a med:o ríe Abogado y Procu
rador. en los autos de mayor cuantía oue 
les propuso don Valentín Benavente Ai- 
varas, m ayor de edad, viudo, comercian
te y vecino de está población, represen 
tado por el Procurador don Ramó-n Díaz 
Riñera, sobré reclamación de 38.982,85 
pesetas, bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Pue« así lo acordó el señor Juez de 
Primera Instancia número- dos de este

 partido, por providencia de esta fecha.
Y  para que sirva de cédula de cita

r ó n  y emplazamiento de expresados de
mandados, expido la presente en G ijón , 
a. 19 de noviembre de 1941.— El Secre
tario, José M orí.

5.009-X-A. J.
HUELVA

Don Francisco dol Prado Valmaseda. 
Juez de Primera Instancia de esta 
capital y su partido.

 Por el presente edicto hago s a to ’ : 
Que en este Juzgado se tram ita expe-

diente sobre prevención de abintestato 
por fallecimiento de doña Concepción 
Aguilar Oliver, ocurrido en esta ciu
dad el día 20- de diciembre de 1937, 
en su domicilio, plaza de José Antonio 
Primo de Rivera, número 22, cuya fina
da fué hija de Antonio y de Salud, de 
ochenta y ocho años de edad, natural 
de Sevilla, viuda de don Miguel Ber- 
náldez Mora, propietaria, sin que deja
ra descendientes e ignorándose si exis
ten colaterales, por lo que en la pieza 
separada sobre declaración de heredé- 
ros abintestato se han mandado publi
car edictos anunciando dicho falleci
miento y llamando a las personas que 
se crean con derecho a 1 la herencia 
para que dentro del término de treinta 
días, contados desde el 'siguiente a la 
publicación de este , edicto en los perió
dicos oficiales, comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla, debiendo expre
sarse por escrito el grado de parentes
co  en que se hallen con la causante, 
lo que justificarán con los correspon
dientes documentos, como determina 
el artículo 988 y concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo a.per_ 
cibimiento de que si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Huelva. a 5 de noviembre 
de 1941.— El Secretario, Tomás Ramos 

4.995-X-A J

LA CORUÑA

Edicto 

Don Roberto Ola no Cancelo, Comisario 
Provincial dei Impuesto sobre Consu
mos de Lujo en La Coruña.
Hago saber: Que con fecha 7 de mar

zo último la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos ha dic
tado el siguiente acuerdo:

«Examinado él precedente expediente, 
tramitado por la Delegación de Hacienda 
de La Coruña, en virtud de denuncia 
formulad^ por el Inspector señor Urga.l, 
contra don Manuel Trigo, vecino de Cár- 
ballo,' y apareciendo del mismo que el 
denunciado ha infringido lo dispuesto en 
ei apartado c), grupo I dé] artículo pri-- 
mero del Decreto de 9 de noviembre de 
1939, y el 11 del Reglam ento para su 
aplicación, al no entregar tiques del Sub
sidio en la-s consumiciones y ventas de su 
establecimiento, así consta en la denun
cia de fecha primero de agosto últi
mo, esta Dirección General ha resuelto 
imponer aíl denunciado don Manuel T ri
go, en uso de las facultades que le con
fiere el artículo quinto del expresado 
Decreto, en relación con el prm ero  de la 
Orden de 26 de diciembre de 1940, la 
multa de quinientas pesetas, q.ue deberá 
hacer efectivas en el plazo de quince 
días en efectivo metálico y en la cuenta 
abierta en el Banco de España, denomi

nada « Delegación de Hacienda, Subsidio 
y Plato U nico», apercibiéndole que en 
caso de no efectuarlo, se procederá a su 
exacción por la vía de apremio.

Contra esta resolución no cabe recurso 
alguno, en atención a que, el importe 
de la sailción impuesta no és superior a 
quinientas pesetas, de confoimiciad con 
lo establecido en el párrafo tercero, ar
tículo 80 del. texto refundido del> Regla
mento de T5 de abril, de 1939, y artícu
lo quinto del Decreto anteriormente men
cionado.

Y  no habiendo podido notificar al inte
resado, personalmente, el anterior acuer
do, por haberse ausentado del domicilio 
que ,se le señala en. el expediente, se 
hace público en este periódico oficial, en 
cumplimiento a - lo que dispone el artícu
lo 37 del Reglamento de 29 do ju lio de 
1924.

La Coruña, 19 de noviem bre de 1941.—  
Roberto Ola no. 

1.680-Á. J.
LA CORUÑA

Edicto
Don Roberto Olano Cancelo, Comisario 

del Impuesto sobr'e Consumos de L*ujo. 
en la provincia de La Coruña.
Hago saber :/Q u e  con fecha 4 de abril 

último, la Dirección General de la •Con
tribución de Usos y Consumos ha dictado 
e l ‘ siguiente acuerdo:

Examinado el precedente expediente, 
tramitado por la Delegación de Hacienda/ 
de La Coruña, en virtud de denuncia, 
formulada por el Inspector señor M onte
negro contra don Manuel Pan Fernández, 
vecino dé La Coruña y apareciendo del 
qiivsmo' que el denunciado ha infringido 
lo dispuesto en el apartado c), grupo I 
del artículo primero del Decreto de 9* 
de noviembre de 1939 y «i 11 del Regla
mento para su aplicación, por consumo 
insuficiente de talones de Subsidio en 
relación con las ventas de su estableci
miento. según acta fecha 21 de diciem bre 
anterior, cometiendo al propio tiempo, 
una ytefraudaCión . de seiscientas pesetas,’ 
esta Dirección General ha resuelto im
poner al denunciado don Manuel P. Fer- \ 
nández, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo quinto del expresa
do D ecreto, en relación con el primero 
de k ,O rd en  d e '26 de diciembre de 1940, 
y teniendo en cuenta que el denunciado 
no es reincidente, Ja multa de ciento 
cincuenta pesetas, que deberá hacer efec
tivas, juntamente con el importe de la 
defraudación, en el plazo de quince días, 
en Ja cuenta 'abierta en el Banco de Es
paña, denominada «Delegación de Ha^-. 
cienda. Subsidio y Plato Unico»^ aper
cibiéndole que, en caso de no efectuar
lo, se procederá a su exaoción por la 
vía de apremio.

Contra ésta resolución no cabe recurso 
alguno, en atención a que el importe de
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la multa impuesta no es superior a qui
nientas pesetas, de conformidad can lo 
establecido en el párrafo tercero, artícu
lo - 80, del texto refundido del Regla
mento de 15 de abril de 1939 y -el ar
tículo quinto del Decreto anteriormente 
mencionada.

Y  no habiendo podido notificar al in
teresado, personalmente, el anterior acuer
do, por haberse ausentado dei domicilio 
que se le señala en el expediente, se 
hace público e¡n este periódico oficial en 

'cumplimiento a lo que dispone el ar
tículo 37 del Reglamento de .29 de ju
lio de 1924.

La Coruña, 19 de noviembre de 1941.— 
Roberto Olano.

1.681-A. J.

LUGO
Don Carlos Pardo Menónd^z, accidental 

Juez de Primera Instancia de 7a cui
dad de Lugo y su- partido.
Hago público: Que en este Juzgado 

se tramita a instancia de don José V á 
rela Gandoy, expediente sobre declara
ción de fallecimiento de su padre don
José Varela Paredes, natural de Freán,
parroquia de Sirvián, Ayuntamiento de 
Gun/tín, hijo de Andrés y de María y 
vecino de esta ciudad, calle Vieja, nú 
mero 6, de. donde se ausentó en el año
1916 en que emigró para La Habana
(Isla de Cuba) y del cuau se tuvieron no
ticias directamente hasta el año 1921, a 
partir del cual no se, han vuelto a tener 
noticias suyas ignorándose potr tanto su 
actual parad ero.

Ló que se hace público en cumplinven- 
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de -la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lugo, a 29 de agosto de 1941. 
El Secretario, P. D; (iliegible).—El Juez, 
Carlos Pardo Menéndez. *

5.010-X-A. J.N i.a 27-11-941

ALLARIZ

Don Celso Gallego Pernas. .Juez de- Pri
mera Instancia de este  ̂ partido de 
Allariz.:
Hago saber: Que cumpliendo providen

cia de hov% dictada en la pieza-separada 
de declaración de herederos, correspon
diente a -juicio de abintestato prevenido 
de oficio en este Juzgado, de Julio Con
de, de cuarenta y ocho años, soltero, 
cantero, natural y vecino que iué. de : 
Junquera, del Municipio de Junquera de | 
Ambía, de este partido; y 'que falleció ' 
el 17 de mayo de 1935, en términos de ¡ 
«Agro de Abajo», del expresado pueblo, I 
sin testar, acordé un tercer llamamiento 
por medio del presente a todas cuantas . 
personas que se .creen con derecho a la | 
herencia de dicho causante, para que i ¡ 
comparezcan ante este Juzgado a de- j 
clararlo, dentro del 'Armiño de. dos me-| 
*es, que preceptúa el artículo 998 de ja | 
Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo apex- '<

cibimiento que de no hacerlo en dicho 
término les parará el perjuicio a qu© ha
ya lugar, con arreglo a la I¿ey, hacién
dose constar que hasta la fecha no se 
ha presentado ningún interesado a recla
mar dioha herencia. ’

Allariz, - quince de noviembre d© mil 
novecientos cuarenta y uno, — El Juez, 
Celso Gallego.—M  Secretario (ilegible). 

1.679-A. J.

BETAN ZOS
Don Alfredo Curiel, Juez accidental de 

Primera Instancia de Betanzos.
Hago público para ' general conoci

miento que en este Juzgado se tramita 
expediente de declaración de fallecí' 
miento de Jesús Uria Saa, vecino que 
fuá de esta ciudad, de la que se ausentó 
para América, sin que desde hace más 
de doce años se hubiese tenido noticia 
alguna del mismo.
. Betanzos, 14 de noviembre de 194*1.— 

El Juez, Alfredo Curiel.—El Secretario, 
P. S., Eladio González. .

1.684-A. J.

CORCUBION
Edicto

Don Elias Garilleti y de los Mozos, Juez 
de Primera Instancia de Corcubión 
Hace público, por medio del presente 

edicto, que se publicará por dos veces, 
con intervalo de qulhce días, que en este 

. Juzgado y a petición de Gumersinda 
Amado Garda, viuda, vecina de- Bayo 
(Zas), se tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de Benigno Mi
ra Amado, hijo de la solicitante y de 
Ricardo Neiva, cuvo último domicilio ha 
sido el de Bayo (Zas), del que se a u se n 
tó para Buenos Aires en el año mil no
vecientos veintidós, enredándose de noti
cias suyas desde' hace más de quince 
años y desconociéndose su paradero.

Y  a los e fe cto s  de lo d is p u e s t o  en el 
artículo 2.042 de Ja Ley de Enjuicia
miento Civil, expido ei presente en Cor
cubión, a 16 de octubre de *1941. — El  
Secretario Judicial, Augusto Abella.—-El 
Juez, Elias Garilleti.

5.01^X-A. J. l . a-27-l 1-941

EL FERROL DEL CAUDILLO
Don Luis Veloso Bazán, Juez de Pri

mera Instancia de El Ferrol del Cau
dillo.
Hago saber: Que hallándome instru

yendo expediente sobre declaración le
gal de ausencia de Cipriano Díaz Ra* 
•rros, hijo de Gabriel y Victorina, ve
cino que fué de Jubia (Narón). de 
donde se ausentó para América, sin 
qüe se haya vuelto a.tener noticia al
guna del mismo desde mil novecien
tos treinta, se hace público para gene
ral conocimiento, de conformidad con 
el artículo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

El Ferrol del Caudi llo, a 8 de no
viembre de 1941.—El Juez, Luis Velo- 

I so.—El Secretarlo, P. H., Luis Novo.
1.67f.X-A J .

MONOVAR
Don Alfredo Rico Jara, Abogado, Jim.

Municipal de esta ciudad, en funcio
nas de Primera Instancia del partido
de Monóvar. •
Hago saber: Que en loa autos de quie

bra de la Sociedad Regular Coleot.va 
Hijos de Miguel Payá y de sus socios 
don Miguel, doña Remedios y don José 
Payá Cantó, promovidos por el Procu
rador don Luis Pastor Rivera, en nom
bre del Banco Central, S. A ., se na dic
tado con feoha 18 del actual, auto cuya 
parte dispositiva.dice así:

«Se declara en quiebra a la Sociedad 
Mercantil Regular Colectiva «Hijos de 
Miguel Payá» y a sus socios colectivo* 
don Miguel, don José y doña Remedios . 
Payá Cantó, retrotrayéndose los efectos 
de esta declaración al día 16 del actual 
en que se practicaron los primeros em
bargos, por dhora- y sin perjuicio de lo 
que se acuerde en definitiva, • teniéndose 
por vencidas todas las deudas pendien
tes de dicha entidad y sus socios. Pro- 
cédase al arresto del quebrado don M i
guel Payá Cantó, Gerente de dicha Mer
cantil, en su propia casa, si diere fian
za de cárcel segura, en cantidad de cin
co mil pesetas, de cualquiera de las cla
ses admitidas en derecho, y en otro caso, 
en el Depósito Municipal. Se nombra 
Comisario de la quiebra al oomerciante 
de esta plaza don Antonio Palomares V i
dal. al que se comunicará su nombra
miento por, medio de oficio. Para el 
arresto expídase mandamiento al Agente 
Judicial. Se nombra depositario de lá 
quiebra a¡ comerciante don Ra-mórf Cres
po Segura, a quien se notificará este 
nombramiento para su aceptación. Publí-- 
quese la parte dispositiva <ie este anto 
por edictos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de la provincia- y 
en la tablilla de -este Juzgado, con los 
nombramientos de Comisario y Deposi
tario y su aceptación, requiriendo en-ellos 
a las personas que tengan en su poder 
alguna cosa de la pertenencia del que-- 
brado para que lo manifiesten ál señor- 
Comisario, bajo apercibimiento d'e &er 
considerados cómplices dé ia quiebra.' y 
previniendo a los que adeuden cantida
des a! quebrado que las. entreguen al 
D e p o s i t a r i o ,  bajo apercibimiento de no 
reputarse pago legítimo. Pnocédase por 
los señores Comisario. Depositario. Agen- - 
te Judicial y Actuario a la ocupación dé
las pertenencias del quebrado, sus bie- 
nes\ Libros y papeles y docuVnentos de 
giro, en la forma prevenida en di artícu
lo 1.046 del Código de Comercio de 1829.
Se decreta la retención de la correspon
dencia portal, telegráfica y telefónica de
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los quebrados, oficiándose a los señores 
Administrador de Correos, Jefe de Telé
grafos y Encargado de' T eléfonos,. con e.’ 
fin d$ que las pongan a disposición del 
señor Comisario, al cual se hará saber 
que dentro de tercero día siguiente a lá 
ocupación, forme ei e6tado de acreedo
res de la (Sociedad quebrada y bus socios. 
Requiérase a ósto$ para que dentro d e  
diez días presenten e l bálance general de 
su negocio. Para hacer constar la inca
pacidad • de los quebrados, expídanse 
mandamientos al.'■Registro M ercantil de  
la provuicia y al de la Propiedad’ del 
partido, el primero de los cuales se so
licitará del señor Juez Decano de los de 
Alicante. Se' decreta la  acumulación a 
esta, quiebra de los procedimientos rese
ñados en segu id o  resultando de este  
auto, a los que se llevará el oportuno 

' testimonio en cuanto a lo s-d e  .'este Ju z
gado, practicándose lo dispuesto en el 
número 1.° del artículo 1.186 do la Ley I 

/de Enjuiciam iento Civil y  en cuanto a 
los ejecutivos que se  tramitan en ei Juz
gado de Primera Instancia número uno 
de Alicante, a instancia de don Francis
co  Serra N aya, cqntra don M iguel Paya. 
Cantó, cúmplase lo dispuesto en .el nú
mero 4.° del mismo artículo. Adviértase 
a los quebrados y en los edictos que 
aquéllos quedan inhabilitados para la  

adm inistración de sus bienes. Lina vez se 
presente’ la lista de acreedores, señálese 
día para ia primera Junta .general, Y 
con testimonio de este proveído, fóm íe
se lá pieza segunda de los autos de quie
bra,—Asi lo manda v firma el expresado 
señor Juez, de que doy fe .— Alfredo. R i
co.— Ante mí, José Saui’a ,— (Rubrica- , 
dos.)»

Se hace constar que el señor Comisa
rio don Antonio P alom ares' Viclal y el ( 
Depositario don Ramón Crespo Segura, 
han aceptado los-cargos y ge hallan -en  
posesión de los mismos.

Y  para que sirva de publicación de lo j 
acordado, se libra el presente en Mono- 
var, a 22 de noviembre de 1941.— Ante , 
•mí, (ilegible).—El Juez. Alfredo Rico. íj
• .5.Ó07Í-X-A. J.

J
TOTANA 

E d i c t o  
Don Julián Cánovas Martínez. /Juez } 

interino de Primera Instancia de es- (
• te partido. ( 
Hago saber: Que en este Juzgado

de; mi cargo se tramita expediente de c 
dominio a instancia de José Ballester J 
Baella. de. una casa sita en está po
blación, barrio de'Sevilla, calle del Sol, 
número 2.'

. Por el presente edicto, que es el se- I 
gundo. se reproduce el inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA/CP 
de 21 de agosto último, ppr el que 
se citaba a los titulares de las inscrip
ciones de dicha casa en el Registro 1*

de la Propiedad y se convocaba a las 
 personas ignoradas a quienes pueda 
 perjudicar la inscripción, solicitada, a 
 fin de que comparezcan ante este Juz- 
 gado a alegar su derecho. 
 Dado en Totan<a, a ¡4 de noviem- 

bre de 1941.r—El Juez, Julián Cánovas.
El Secretario, Bemardino Hidalgo, 

4.999-X-A J 

 TRIBUNALES REGIONALES  
 DE RESPONSABILIDADES 
| POLITICAS

B I L B A O
k Don Francisco Balcázar Benavides, Se

cretario del Tribunal/ Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao ‘ ‘
Certifico: Que por este Tribunal se 

•ha .dictado la .sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen- así:

• «Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales: 
don Francisco Arias y R. Barba, don 
Luis Otero de Atucha.

En la villa de Bilbao, a diez de oc
tubre de mil novecientos .cuarenta y 
uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, núm. 282 
de 1941, seguido de orden de este Tri
bunal contra don Alfredo Abrines Da. 
dino, de cuarenta y cuatro años de 
edad, de estado casado, de . profesión 
empleado, domiciliao últimamente 'en 
Bilbao, y en el que es Ponente el Vo
cal de la carrera judicial ejión Francis
co Arias y R. Barba,

Fallamos: Que procede imponer e- 
imponemos a don Alfredo Abrines Da. 
dino, como políticamente responsable 
d£ hechos menos graves, las sanciones 
de seis años de inhabilitación para car- 

¡ gos políticos y sindicales y al pago de 
la cantidad de cinco mil pesetas, que 
deberá hacer efectiva al Estado en el 
.pía7jo de Veinte dias, de ser para ello 
requerido, y. una.vez firme esta reso
lución, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y^60 de 
la Ley especial citada.

Asi por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos—Braulio 
Ordóñez. — Francisco Arias. — Luis 
Otero.» •

Bilbao, 10 de octubre, de .1941.—Ei i 
Secretario. Francisco Balcázar.—Visto 1 
bueno: El Presidente, Ordóñez. 1

R P—10.896

t :
Don Franciscp^Balcázar Benavides, Se  ̂ \ 

cretario del Tribunal Regional de < 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao. ;
Certifico: Que en este Tribunal se 1 

ha dictado la sentencia cuyo encaibr. ]

 zamientó y parte dispositiva dicen así: 
 «Sentencia. — Señores: Presidente, 
 don Bráulio Ordóñez Yasel; Vocales: 
- don Francisco Arias y R. Barba, don 

Luis Otero de Atucha.
En la villa de Bilbao, a dieciocho de 

septiembre de mil novecientos cuaren* 
jta y uno.

Visto ante el Tribunal Rgeional de 
¡Responsabilidades Políticas de esta ca- 
¡pital el presénte expediente, núm. 180 
de 1941, procedente de la C. I. de Bie
nes num. 1 680, seguido desorden de 
ésta contra don Juan Uranga Uriarte, 
mayor de edad, soltero, de profesión 
desconocida, domiciliado últimamente 
en Bar acaldo, y en el que es Ponente 
el Vocal de la carrera judicial don 
Francisco .Arias y R. Barba,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don Juan Uranga Uñar
te, como políticamente responsable de 
hechos menos graves, la sanción de 
cinco años de inhabilitación especial 
para cargos políticos y sindicales y al 
pago de cinco mil pesetas, que deberá 
hacer efectiva al Estado en el plazo 
de veinte días, de ser para ello reque
rido, y, una vez firme esta resolución, 
expídanse las certificaciones preveni
das en los. artículos 59 y 60 de la Ley 
especial citada.

Así. por esta sentencia lo pronun
ciamos. mandamos y filmamos.—Brau
lio Ordóñez.—Francisco Arias. — Luis 
Otero.»

Bilbao. 18 de septiembre de 1941.— 
El Secretario, Francisco Balcázar.—* 
V.° B.o; El Presidente, Ordóñez.

R P—10.686

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional d€ 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que en este Tribunal se 

ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales: 
doñ Francisco Arias y R. Barba, don 
Luis de Otero Atucha.

En la villa de Bilbao, a siefye de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno. ,

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente, expediente, núm. 236 
de 1941, seguido de orden de este Tri
bunal contra doña María Zamacona 
Ajuria, mayor de edad, de estado solte
ra, de profesión sus labores, domicilia
da últimamente en Villaró, y en el que 
es Ponente el Vocal de la carrera judi
cial don Francisco Arias y R. Barba.

Fallamos: Que procede absolver y 
absolvemos libremente a doña María 
Zamacona Ajuria de toda responsabi
lidad política por los hechos objeto



Anexo único.—Núm. 331 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 3 7 7

del presente expediente; dése la de
bida publicidad a esta resolución para 
que la inculpada pueda recobrar la li
bre disposición de sus bienes y, me
diante ella, queden, sin más requisitos, 
levantados cuantos embargos y medi
das precautorias se hubeiran podido 
llevar a cabo,, y, una vez firme la mis
ma, expídase la certificación preveni
da en' el articulo 60 de la Ley espe
cial citada.

Asi por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez. — Francisco Arias. — Luis 
Otero.»

Bilbao. 8 de octubre de. 1041.—El Se. 
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.

R P—Í0.576

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Braulio Ordóñez Yaseí; Voóales: 
don Francisco Arias y R. Barba, don 
Luis Otero Átucha.

En la villa de Bilbao, a veintiuno de 
majo de mil novecientos cuarenta.
, Visto ante.el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, núm. 161 
de 1540, seguido de orden de este Tri
bunal contra don Edmundo Ocejo Sie- 
ro, de cincuenta y siete años de edad, 
de estado casado, de profesión em
pleado, domiciliado últimamente en 
Bilbao, y en el que es Ponente el Vo
cal de la carrera judicial Magistrado 
don Francisco Arias y R. Barba, .

fallamos: .Que procede imponer e 
imponemos a don Edmundo Ocejo Sie- 
ro, como políticamente responsable de 
hechos graves, la sanción limitativa de 
la libertad de residenciá de diez años 
de extrañamiento y la económica de 
pérdida total de bienes, y, una vez fir
me esta'resolución;-expídanse las cer
tificaciones prevenidas en los artícu
los 59, y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez. Francisco Arias, — Luis 
Otero »

Bilbao, 9 de octubre de 1941.—El Se
cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez.

R P:—10.558

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se

ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento
 y parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia.» — Señores: Presidente, 
don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales: 
don Francisco Arias y R. Barba, don 
Luis Otero de Atucha.

En la villa de Bilbao, a trece de abril 
de mil novecientos cuarenta.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de.lesta ca_. 
pital ql presente expediente, núm. 512, 
procedente de la extinguida Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
con el número ,941, seguido de orden 
de ésta contra doña Julia Ortúzar Pe- 
ñeñori, mayor de edad, de estado sol
tera, de profesión sus labores, domici
liada últimamente en Bilbao, y en el 
que es Ponente el Vocal de la carrera 
judicial Magistrado don .Francisco 
Arias y Rodríguez Barba, 

fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a > doña Julia Ortúzar Pe- 
ñeñori, como políticamente responsa
ble de hechos menos graves, la sanción 
económica de cinco mil pesetas, que 
deberá hacer efectiva en el plazo de 
veinte días, de ser para ello requerida, 
y, una vez firme esta resolución, .ex
pídanse las certificaciones prevenidas 
en los artículos 59 y 60 de la Ley espe
cial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez. — Francisco Arias., — Luis 
Otero.»

Bilbao, 9 de octubre de 1941.—HH 
Secretario, Francisco Balcázar.—Visto 
bueno: El Presidente, Ordóñez. .

R P—10.559

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales: 
don Francisco Arias y R. Barba, don 
Luis Otero de Atucha.

En la villa de Bilbao, a tres de julio 
de mil novecientos cuarenta.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, núm. 453 
de 1940, procedente de la extinguida 
Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Vizcaya con el número 914, 
seguido de orden de ésta contra don 
Eulogio Urtejola Ortiz de Guinea, ma
yor de edad, de estado casado, de pro
fesión Procurador, domiciliado última, 
mente en Bilbao, y en el que es Po
nente el Vocal de la carrera, judicial 
Magistrado don Francisco Arias y 'R o
dríguez Barba,

Fallamos: Que procede imponer e

imponemos a don Eulogio Urtejola Ortiz 
de Guinea, como políticamente res- 

pnosable d4 hechos graves, la sanción 
limitativa y restrictiva de la actividad 
de doce años de inhabilitacióh absolu
ta, a igual tiempo de destierro de las 
tres provincias vascongadas y un ra
dio de 50 kilómetros y a la ‘económica 
de. pago al Estado de la cantidad de 
veinticinco mil pesetas, que deberá ha
cer efectiva en el plazo de veinte días, 
de ser para ello requerido, y, una vez 
firme esta resolución, expídanse las 
certificaciones prevenidas en los artícu
los’ 59 y 60 de la Ley especial citada.

Asi por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamoá y firmamos.—-Braulio 
Ordóñez. .— Francisco Arias. — Luis 
Otero»

Bilbao, 9 de octubre de 1941.—El Se
cretario, Francisco, Balcázar. — • Visto 
bueno: El Presidente,-Ordóñez.
.R  P—10.560

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretar ip del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bü- 
bao,
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia. — señores: Presidente, 

don Ricardo Parallé Vicente; Vocales, 
don Fermín Garbayo Rueda y. don 
Luis Otero de Atucha.—En la villa de 
Bilbao, a veintisiete de agosto de mil 
novecientos cuarenta* y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
1.261 de 1941, procedente de la Comi
sión de.Incautación dé Bienes,-núme
ro 2.195, seguido de orden de ésta con
tra don Pedro Vallana Geauguenát, 
mayor> de edad, casado, empleado, do
miciliado últimamente en Bilbao, y en 
el que es Ponente el Vocal de la ca
rrera judicial don Fermín Garbayo 
Rueda,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don Pedro Vallana Geau- 
guenat, como políticamente responsa
ble de hechos menos graves, la san
ción de cinco mil pesetas, qué deberá 
hacer efectivas al Estado en el plazo 
de veinte días de ser para ello reque
rido; y una vez firme esta resolución 
expídanse las certificaciones preveni
das en los artículos 59. y 60 de la Ley 
especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y .firmamos.—Ricardo 
Parallé. — 'Fermín Garbayo. — Luis 
Otero.»

Y desconociéndose el paradero del 
encartado,.* se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para su 
notificación al interesado.

Bilbao, veintisiete de agosto de mil
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novecientos cuarenta y uno —El Secre
tario, Francisco Balcázar.—Visto bue
no: El Presidente R. Parallé.

% P.—11.456

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil

bao,
Certifico: Que' por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores: Presidente, 

don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales, 
don Francisco Arias y R. Barba y don 
Alejandro Bejaraño Murga.—En la vi
lla de Bilbao, a seis de* septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Vistp ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
504 de 1941, seguido de oficio contra 
Isidro Espinosa Barrón, y, por su fa
llecimiento, su caudal hereditario, y 
en el que es Ponente el Vocal de la 
carrera judicial, Magistrado don Fran
cisco Arias y R. Barba,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos al caudal hereditario del 
expedientado Isidro Espinosa Barrón, 
como políticamente responsable de he

chos graves, la sanción económica de 
pago de dosciéntas cincuenta pesetas; 
y una vez firme esta resolución expí
danse las certificaciones prevenidas en 
los artículos 59 y 60 de la Ley espe
cial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez. — Francisco Arias. — Ale
jandro Bejaráno.»

Y desconociéndose el paradero de los 
herederos del inculpado, se publica en 
este BOLETIN OFICIAL DEL ASTA
DO para su notificación a los intere
sados.

Bilbao, seis de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y uno. — El Secre
tario, Francisco Balcázar. — Visté bue
no: El Presidente, Ordóñez.

R. P.—11.531_______  l

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao,
Oertifioo: Que por este Tribunal se < 

ha dictado la siguiente . <
«Sentencia: — Señores: Presidente, ' 

don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales, < 
don Francisco Arias y R. Barba y don ; 
Alejandro Bej araño Murga.—En- la vi
lla, de Bilbao, a seis de septiembre de : 
mil novecientos cuarenta y uno. « 

Visto ante el Tribunal Regional de ; 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 1 
501 de 1941, seguido de oficio contra * 
Andrés Larrea García, y, por su fa- ]

 llecimiento, su caudal hereditario, y en
- el que es Ponente el Vocal de la ca

rrera judicial, Magistrado don Fran
cisco Arias y R. Barba,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos al caudal hereditario del 

‘ expedientado Andrés Larreá García.
[ como políticamente responsable de he

chos graves, la -sanción económica de 
 ̂ pago de doscientas cincuenta pesetas; 

y una vez firme esta resolución expí
danse las certificaciones prevenidas en 

’ los artículos 59 y 60 de la Ley espe- 
’ cial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia- 
» mos, mandamos y firmamos.—Braulio 

Ordóñez. — Francisco Arias. — Ale-
> jandro Bej araño» '

Y, desconociéndose el paradero de
> los herederos del inculpado, se publi- 
, ca en este BOLETIN OFICIAL DEL 
; ESTADO para su notificación a los in?
: teresados. *

Bilbao, seis de septiembre de mil 
’ novecientas/ cuarenta y uno. — El Se

cretario, Francisco Balcázar. — Visto 
• bueno: El Presidente, Ordóñez.

R. P.—115312

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas-, dé Bil
bao,
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores: Presidente, 

don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales, 
don Francisco Alúas y R. Barba y don i 
Alejandro Bej araño Murga.—En la vi
lla de Bilbao, a seis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de ‘ 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital, el presente expediente, número • 
677 de 1941, seguido de oficio contra 
Materna Rojo Blanco, vecina dé Aban- : 
to y Ciérvana, y en el que es Ponente 1 
el Vocal de la carrera Judicial, Ma- -i 
gistrado don Francisco Arias y R 
Barba,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a doña Materna Rojo ] 
Blanco, como políticamente responsa
ble de hechos menos graves, la san
ción económica de pago de doscientas 
cincuenta pesetas; y una vez firme es
ta resolución expídanse las certifica* 1 
ciones prevenidas en los artículos 59 
y 60 de la Ley especial citada. <

Así por esta sentencia lo pronuncia- < 
mos, mandamos y firmamos/—Braulio ] 
Ordóñez. — Francisco Arias. — Ale- ] 
jandro Be jarano.» <

Y desconociéndose el paradero de 
la encartada se publica en este BOLE- 1 
TIN OFICIAL DEL ESTADO para su I 
notificación a la interesada. I

 Bilbao, seis de septiembre de mil
 novecientos cuarenta y uno —El Secre* 

l -  tario, Francisco Balcázar.'— Visto bue
no: El Presidente, Ordóñez. 

e R. P.—11.533
>1 -------- :— #
j* Don Francisco Balcázar Benavides, Se- 

cretario del Tribunal Regional de 
® Responsabilidades Políticas de Bdl-

bao,
L" Certifico: Que por este Tribunal se' 
a ha dictado la siguiente

«Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales,

- don Francisco Arias y R. Barba y don 
3 Alejandro Bej araño Murga—En la vi-
* lia de Bijbao, a seis de septiembre de 

mil novecientos cuarenta y uno. 9
3 Visto ante el Tribunal Regional de
- Responsabilidades Políticas de esta ca- 
j pital el presente expediente  ̂ número 
t 555 de 1940, seguida contra don Lau

ro Mateo Fernández, y, por su falle-
I cimiento, su caudal • hereditario, y en 
„ el que es Ponente el Vocal de la ca- 
5 rrera judicial, Magistrado don Fran

cisco Arias y R. Barba,
Fallamos: Que procede imponer e 

imponemos al caudal hereditario del 
expedientado don Lauro Mateo Fer- 

. nández, como políticamente responsa- 
> ble de hechos graves, la sanción eco-
* nómica de pago de doscientas cincuen

ta pesetas; y una vez firme esta reso-
5 fvjción expídanse las certificaciones 

pi'évetoaéas en los artículos 59 y 60 
de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
* mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
L Ordóñez. — Francisco Arias. — Ale-
■ jandro Bejarano.» f
1 Y desconociéndose el paradero de > 

los .herederos del inculpado, se publi- 
ca en este BOLETIN OFICIAL DEL

■ ESTADO para su notificación a, los 
1 interesados.'

Bilbao, deis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y fino.—El Secre
tario, Francisco Balcázar.-—Visto bue
no: El Presidente, Ordóñez.

R. P.—11.034

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao, ,
Certifico: Que en este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores: Presidente, 

don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales, 
don Francisco Arias y R. Barba y don 
Luis Otero de Atucha.—En la villa de 
Bilbao ,a once de octubre de mil nove
cientos cuarenta y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
560 de 1940, seguido de oficio contra
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Antonio F bao Baliño, mayor de edad. 
soltero. mecánico y vecino de Bilbao, 
y: en el que es Ponente el Vocal de ia' 'carrera judicial, Magistrado don 
Francisco Arias y R. Barba,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don Antonio Bilbao Ba
lido, como politicamente responsable 
de hechos graves, la sanciór; económi
ca de pago de mil pesetas; y una vez 
firme esta resolución expídanse las 
certificaciones prevenidas en los ar
tículos 59 y 60 de la Ley especial cr
iada.

Asi por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez. — Francisco Arias. — Luis 
Otero.»

Y desconociéndose el paradero del 
inculpado, se publica en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
su notificación.

Bilbao, a once, de octubreN de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Secre

tario, Francisco Balcázar.—Visto bue
no: El Presidente Ordóñez.

R. P .—10.C93

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 

• Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores: Presidente, 

don Braulio Ordóñez Y a sel; Vocales, 
don Francisco. Arias y R. Barba y don' Luis Otero de Atucha.—En la villa de 
Bilbao, a nueve de octubre de mil no
vecientos cuarenta' y uno,

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente . expediente, número 
1.087 de 1941, procedente de la Comi
sión de Incautación de Bienes, nú
mero 2.382, seguido de orden de ésta contya don Tomás Iturrarán Asteguia, 
mayor de edad, casado, empleado y do- 

' miciliado últimamente en Lequeitio, y 
en el que- es Ponente el Vocal de la 
carrera judicial don Francisco Arias 
y R, Barba,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don Tomás Iturrarán 
Asteguia, como po-líticamente responsa
ble de hechos menos graves, la san
ción de cinco años de inhabilitación 
para cargos políticos y sindicales y al pago de la sanción económica de tres 
mi-1 pesetas, que deberá hacer efecti
va al Estado en el plazo de veinte días de ser para ello requerido; y una 
vez firme esta resolución expídanse 
las certificaciones prevenidos en los 
artículos 59 y 60 de la Ley especial 
citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio

Ordóñez. — Francisco Arias. — Luis 
Otero.

Y ' desconociéndose el paradero del 
inculpado se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para su 
notificación al interesado.

Bilbao, nueve de octubre de mil no
vecientos cuarenta y  uno.—El Secre
tario, Francisco Balcázar—Visto bue„ no: E] Presidente, Ordóñez.

R . P .— 10.894
ZARAGOZA

D on Cr is tóbal  B uñue l  Zaera,  Secre ta r io  
sup lente  del T r ib u n a l  Regional  de R e s 
ponsabil idades . Polít icas de  Zaragoza. 
C e r t i f i co : Q ue  en el expediente n ú 

mero 2.887, seguido por este T rib una l ,  
se dictó la sentencia  cuyo encabezam ien
to y pa r te  dispositiva dicen así :

«Sentencia .— Señores :  P res iden te ,  don 
Pascual  G a rc ía  S a n ta n d ré u ;  Vocales, 
don José  M aría  M a r t ín  Claveria  y* don  
Ignacio  F e r ran d o  Su b ira t .

E n la ciudad de Zaragoza a. vein tiuno 
de junio de mil novecientos cuaren ta  y 
uno.

E xam inadas  por este T r ib una l  Regio
nal yle  Responsab il idades  Políticas, cons
ti tu ido  con los señores expresados, bajo  
la ponencia del Vocal M agis trado,  las 
diligencias del expediente seguido con
tra  Alfredo H ernández  Ir iba r ren ,

Fa lla lnos :  Que debemos absolver y a b 
solvemos al expedientado Alfredo H e r 
nández Irib.nYen de las responsabi l ida
des políticas perseguidas en estas a c tu a 
ciones ; publíquese el encabezamiento y 
pa r te  dispositiva, de esta sentencia en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en /el de  la provincia,  haciendo constar 
que en v i r tud  de este fallo ha recobrado 
el inculpado la libre disposición de sus 
bienes, con Tos efectos expresados en el 
a rt ícu lo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Así por nuestra  sentencia, vo tada por 
unanim idad,  lo pronunciamos,  m an d a 
mos y  fi rmamos.— Pascual  García  S a n 
tand réu ,  Ignacio  F e rran do  y José  María  
M a r t ín  (rubricados.)»

P ara  que conste y su publica 'ión  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , expido el presente  en Zaragoza a 
catorce de julio de mil  novecientos cua 
renta  y u n o . — El 'Secre tario suplente ,  
Cris tóbal B u ñué l .— V.° B .° :  el Presiden 
te. García S a n tand réu .

R  P — 9.992

Don Cris tóbal Buñuel  Zaera ,  Secre tario  
'suplente  del T r ib una l  Regional de Res 
ponsabil idades Polít icas de Zaragoza 
Certif ico: Q ue  en el expediente n ú 

mero 2.194, seguido por este Tribunal,,  
se dictó la sentencia  cuyo encabezamien
to y par te  dispositiva dicen así :  

«Sentencia .—S e ñ o r e s : P res iden te ,  don 
Pascual  G a rc ía  S a n ta n d ré u ;  Vocales, 
Ion José  M aría  M a r t ín  Claveria  y don ¡ 
Ignacio F e r ran d o  Su b ira t .

E n la c iudad de Zaragoza a vein ti trés 

de mayo de mil novecientos  cuarenta  y 
uno. v

E xam inadas  por este T r ib u n a l  Regio
nal de Responsabil idades Polít icas,  cons
t i tu ido cou ios señpres expresados, ba jo  
la ponencia del Vocial M agis trado ,  las 
di ligencias del expediente  . seguido con
t ra  M anuel  Cazcarra  Vitales,

F a l lam os:  Que debemos absolver y al»-* 
solvemos al expedientadb M anue l  Caz^ 
carra  Vita les de las responsabilidades 
polí ticas perseguidas en estas  ac tuac io
nes ; publíquese el encabezamiento y p a r 
te dispositiva de ésta  sentencia  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el de la provincia, haciendo constar  que 
en v i r tud  efe este fallo ha recobrado el 
inculpado la libre disposición de sus bie
nes, con los efectos expresados en el 
artículo  57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Así 'por nuestra  sentencia, votada por ' 
unanimidad,  lo pronunciarnos, , manda 
ítios y firmamos.—Pascua l  García  S a n 
tand réu ,  Ignacio  F e rran do  y José  M a r á  
M a r t ín  (rubricados.)»

P a ra  que conste y su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  expido el. presente  en Zaragoza a 
catorce de julio de mil novecientos cua
renta  y u n o . — El Secretario  suplente, 
Cris tóbal Buñuelo—V .ü B .° :  el P re s id e n 
te, Garc ía  San tand réu .  *

R  P — 9.993 ' '

Don Cris tóbal Buñuel  Zaera,  Secre tario  
suplente  del T ribuna l  Regional d e 'R e s 
ponsabil idades Pol í t icas> de  Zaragoza. 
Cert if ico: Q u e . en el expediente n ú 

mero 2.034, seguido por este- T r ib una l ,  
se dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y  |Pai’te dispositiva dicen así :

((Sentencia.— Señores:  Presidente ,  don 
Pascual  G arcía  S a n ta n d réu  ; Vocales, 
don José  M aría  M a r t ín  Claveria  y don 
Ignacio  F e rran do  Su b ira t .

En la ciudad de Zaragoza a doce de 
mayo de mil novecientos cuarenta  y uno.

Exam inadas  por este T r ib u n a l  Regio
nal de Responsabil idades Polít icas , cons
t i tu ido con los señores expresados, bajo 
la ponencia del Vocal M agis trado,  las 
diligencias del expediente seguido con
tra  Manuel  Brua l la  Español,

Fallamos : Que debemos absolver y a b 
solvemos al expedientado Manuel  Brna- 
11a Español de las responsabilidades po
líticas perseguidas en estas actuaciones ; 
publíquese el encabezamiento  y par te  
dispositiva de esta sentencia en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el de la provincia, haciendo constar que 
en v i r tud  de este fallo ha recol n ado el 
inculpado la libre disposición de sus. bie
nes, con los efectos expresados en el a r 
tículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.
/A s í  por nuestra  sentencia ,  vo tada  por 

unanimidad, lo pronunciamos, manda- 
nos y firmamos.— Pascual Garc ía  S. r.-
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tandréu. Ign ac io  F erran do y  José M aría 
M artín  (rubricados..)»

Para que con ste y su p u b licación  en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L ' E S T A 
D O , exp ido el presente en Z a ra goza  a 
catorce de ju lio  de mil n ovecien tos cu a 
renta v nn o^ — -El S ecreta rio  suplente, 
C ristóbal B u ñ u e l.— V .°  B . ° :  el P res id en 
te, G arcía  S an tandréu .

R  P — 9.994

D on  C ristó b a l B uñu el £ a e ra , S ecretario ' 
suplente del T rib u n a l R eg ion a l de R e s 
ponsabilidades P o lítica s  d e  Z aragoza  
C e r t if ic o : Q u e en el exped iente  nú

m ero 2.031, segu ido por este T rib u n a l, 
se d ictó  la sentencia cu yo  encabezam ien 
to y  parte d isp os itiva  d icen  a s í:

((S entencia .— Señores : P res id en te , don 
Pascual G a rc ía  S a n ta n d ré u ; Vocales,, 
don José M aría  M artín  C laveria  y  don 
Ign ac io  F erran do S u b ira t.

En la ciudad  de Z a ra goza  a v e in tid ó s  
de m arzo de m il novecien tos  cuarenta  y  
uno.

E xam inadas por este T rib u n a l R e g io 
nal de R esp on sabilid ad es P o lítica s , con s
titu id o  con  los., señores expresados, b a jo  
la ponencia- del V oca l M a g is trad o , las 
d iligencias del exped iente  segu ido con - 

. tra A gustín  Pe'rna P u y a l,
F a lla m o s : t^ue debem os a bso lver  y  a b 

solvem os al exp ed ien tad o  A gu stín  F er- 
' tía P u v a l de las responsabilidades p o lí

ticas perseguidas en estas a ctu a c io n e s ; 
publíquese el encabezam iento y  parte 
d isp ositiva  de esta sentencia  en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en 
el de la p r o v in c ia , 'fa c ie n d o  con star que 
(mi virtud de este fa llo  ha recobrad o  el 
incu lpado la libre  d isposición  de sus b ie 
nes, con los e fectos  expresados en el ar
t íc e lo  57 de la L ey  de 9 de feb rero  
dtt 1939.

A sí por nuestrq sentencia , votad a  por 
unanim idad, lo pronu nciam os, m an da
mos y firm anibs.— P ascual G a rc ía  S an - 
tan d iéu , Ign ac io  F erran d o  y  J osé  M aríd 
M a rtín  (ru br icad os .)»

P ara  que conste y su pu b licación  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , exp id o  el presente en Z a ra goza  a 
catorce de ju lio  d e jn i l  novecien tos cu a 
renta y  uno. —  El S ecre ta rio  suplente, 
C ristóbal B u ñ u e l.— V .°  B . ° :  el P res id en 
te. G a rc ía  S antandréu ..

R  P — 9.995

Doti C ristóbal B uñuel Za era , S ecreta rio  
suplente del T rib u n a l R eg ion a l de R e s 
ponsabilidades P o lítica s  d e  Z a ra goza . 
C e r t ifico : Q u e en el exped iente  nú- • 

mero 1 .763, segu ido por este T rib u n a l, 
se d ictó  la sentencia cu yo  encabezam ien 
to ,y parte d ispositiva  dicen a s í :

((S entencia .— S eñores : P residente , don 
P ascual G a rc ía  S a n ta n d ré u ; V oca les , 
don José  M aría M artín  C laveria  y don 
Ign ac io  F erran do S u b irat.

En la ciudad de Zaragoza a veintitrés |

de m ayo de m il n ovecien tos cuarenta   
uno.

E xam inadas por este T rib u n a l R e g io  
nal de R esp on sabilid ad es  P o lítica s , cons 
titu íd o  con  íos señores expresados, baj( 
la ponencia  del V oca l M a g istrad o , la; 
d iligencias del exp ed ien te  segu ido con 
tra B en ja m ín  F orradellas  S istac , 

F a lla m o s : Q u e debem os a bso lver  y  ab 
solvem os al exp ed ien tad o  B en ja m ín  F o  
rradellas S is ta c  de lafc responsabilidades 
p o lítica s  perseguidas en  estas a c tu a d o  
n e s ; pub líqu ese  el encabezam iento  y  par
te d isp os itiva  d e  esta sentencia  en  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y  en el de lá p rov in cia , haciendo con s
tar que en v ir tu d  de este fa llo  lía re
cob ra d o  el in cu lp ad o  la libre  d isposición  
d e  sus bienes, con los e fectos  expresa 
dos en el a rtícu lo  57 de la L e y  de 9 de 
feb rero  de 19^9.

A sí p or  nuestra sentencia , votad a  por 
unan im idad, lo pronunciarnos, . m anda
m os y  firm am os.— P ascua l G a rc ía  S an - 
’tan dréu , Ig n a c io  F erran d o  y  J osé  M aría  
M artín  (ru b r ica d os .)»  ,

P ara  que con ste  y  su p u b lica ción  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , e xp id o  el* presente en Z a ra goza  a 
ca torce  de ju lio  de m il n ovecien tos cu a 
renta y  uno. —  El S ecreta rio  suplente, 
C ristóba l B u ñ u el.—-V .°  B . ° :  el P res id en 
te, G a rc ía  San tandréu .

R '  P — 9.996

D on  C ristóba l B uñu el Z aera , S ecretario  
suplente del T rib u n a l R eg ion a l de R e s 
ponsabilidades P o lítica s  d e  Z a ra goza . 
C e r t if ic o : Q u e  en  el * exped iente  nú

m ero 1.745, segu ido  p or  este T r ib u n a l, 
se d ic tó  la sentencia cu yo  .en ca beza m ien 
to  y  parte d isp os itiva  d icen  a s í :

((S entencia .— ^Señores : P res id en te , don 
P ascual G a rc ía  S a n ta n d ré u ; V oca les , 
don  J osé  M aría  M artín  C laveria  y  don 
Ig n a c io  F erran d o  S u b ira t.

E n  la ciu d ad  de Z a ra goza  a ve in tin u e
ve de m arzo de m il n ovecien tos cuarenta  
y  uno.

E xam in adas p or este T r ib u n a l R e g io 
nal de R esp on sabilid ad es  P o lítica s , consr 
titu íd o  con  los señores .expresados, b a jo  
la ponencia  I del V oca l M a g is trad o , las 
d iligencias del exp ed ien te  segu id o com  
tra José  B arra bés  B la n c ,

F a lla m o s : Q u e  debem os a bsolver y  a b 
solvem os al exp ed ien ta d o  J osé  B arrabés 
B la n c de las responsabilidades políticas 
perseguidas en  estas a c tu a c io n e s ; p u b lí
quese el encabezam iento  y  parte d isp o 
sitiva de esta sentencia  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L .E S T A D O  y  en el de 
la p rov in cia , haciendo con star que en 
virtud  de este fa llo  ha recobrad o  el in 
cu lpado la libre d isposición  de sus b ie 
nes, con  los e fectos  expresados en el 
a rtícu lo  57 de la L ey  de 9 de febrero  
de 1939. * *

Asi por n u estra '-sen ten cia . votada por i 
unanim idad, lo pronunciam os, manda ! 
mus y li m ia m os.— Pascual G a ic  a S.<n- ,

tandréu , Ig n a c io  F e r r a n d o  y  José  M a ría 
M artín  (ru br icad os .)»

P ara  que con ste  v su p u b lica ción  en 
el B O L E T I N  O F Í C I A L  D E L  E S T A 
D O , exp id o  el presente en Z a ra goza  a 
ca torce  de ju lio  de m il novecien tos oua-# 
renta y  u n o .— El S ecreta rio  suplente, 
C ristóbal B u ñ u e l.— V .°  B .c' :  el P res id en 
te, G arcía» S an tandréu . •

R  P — 9.997
' '

D o n  C ristób a l B u ñ u el Z a era , S ecreta rio  
suplente del T rib u n a l R eg io n a l de R e s 
ponsabilidades P o lítica s  d e  Z aragoza . 
C e r t if ic o : • Q u e  en el exp ed ien te  n ú 

m ero 2.114, segu ido por este T rib u n a l, 
se d ic tó  la sentencia  cu yo  encabezam ien 
to  y  parte  d isp os itiva  d icen  a s í :

«S e n te n c ia .— Señores : P res id en te , don  
P ascua l G a rc ía  S an ta i\ dréu ; V oca les , 
don J o sé  M aría  M a rtín  C laveria  y  don 
Ig n a c io  F erran d o  S u b ira t.

E n la ciudad de Z a ra goza  -a vein titrés  
de m ayo de m il novecien tos  cuarenta  y  
uno.

• E xam in adas p or este T rib u n a l R e g io 
nal de R esp on sa b ilid ad es  P o lítica s , con s
t itu id o  con  los señores expresados, b a jo  
la p onen cia  del V oca l M a g is trad o , las 
d iligencias del exp ed ien te  segu ido co n 
tra A n to n io  R iv a ré s , P a la c io ,

F a lla m o s : Q u e debem os a bsolver y  a b 
solvem os* al exp ed ientad o A n to n io  R iv a - 
rés P a la c io  d e  las responsabilidades p o lí
ticas perseguidas en  estas a c tu a c io n e s ; 
publíqu ese  el encabezam iento  y  parte 
d ispositiva , de esta sentencia  en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en 
el de la p rov in cia , haciendo con sta r que 
en v ir tu d  de este fa llo  lia  recobrad o  el 
in cu lpado la líbre  d isp os ic ión  de sus b ie 
nes, con  los e fe ctos  expresados en el 
a rtícu lo  57 de la L e y  de 9 de febrero  
de 1939.

£ s í  p or nuestra  sentencia , votad a  por 
unan im idad, lo pronu nciam os, m an da
mos y  firm am os.— P ascua l G a rc ía  Sau- 
tan d réu , Ign a c io  F erran d o  y  J osé  M aría  
M a rtín  (ru b r ica d os .)»  ’

P ara  que con ste  y  su p u b lica ción  en 
el B O L E Í I N  O F I C I A L  D E L  E S T A - 
D O , exp id o  el presénte en Z a ra goza  a 
ca torce  de  ju lio  de m il novecien tos  cu a 
renta y  uno. —  E l S ecreta rio  suplente, 
C ristóbal B u ñ u e l.— V .°  B . ° :  el P res id en 
te, G a rc ía  S an tandréu .

R  P — 9.998

D on  C ristóbal. B uñu el Z a era , S ecretario  
suplente del T rib u n a l R eg io n a l de R es 
pousábilidndes P o lítica s  de  Z aragoza . 
C e r t if ic o : Q u e en el exp ed ien te  n u 

m ero 1.733, segu ido por este T ribuna  1, 
se d ic tó  la sentencia  cu yo  en cabezam ien 
to y  parte d isp os itiva  dicen a s í :

«S en ten e ja .— S e ñ o re s : P resid en te , don 
Pascual G a rc ía  S a n ta n d ré u ; V oca les , 
don ' José  M aría  M artín  C laveria  y don 
Ign ac io  F erran do S ub irat.

En ki (iu d a d  de Z ara^ n /a  a veir.t¡-
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seis de febrero de m il novecientos cua
renta y uny.

Examinadas por este Tribunal R egio
nal de Responsabilidades. Políticas, ooiis- 
tiluído con los señores expresados, bajo 
fii ponencia del Vocal M agistrado, las 
diligencias del expediente seguido con
tra Alfonso Alvarado Beamón,

Fallamos : Que debemos absolver y ab 
solvemos al expedientado Alfonso Alya- 
radq Beamón de las responsabilidades 
políticas, perseguidas en estas actuación 
nes; publíquese el encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia en el
b o l e t í n  q u i c i a l  d e l  e s t a d o  y
en el de la • provincia, haciendo constar 
que en virtud de este fallo ha recobra
do el inculpado la libre disposición de 
sus bienes, con Los efectos expresados 
éii el artículo 57 de la Ley de 9 de fe
brero de Í9S9*

Así por nuestra sentencia, votada por 
unanimidad, lo pronunciamos, munda 
mos y firmamos.— Pascual García 3;ui- 
tundréu, Ignacio Ferrando y José M ana 
M artín (rubricados.)»

Para que conste y sq publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , expido el presente en Zíaragoza a 
catorce de julio de mil novecientos cua
renta y uno. —r El Secretario suplente, ‘ 

.-Cristóbal Buñunl.— V .° B .° : el Presiden
te, García Santandréu.

R  P — 9,999

D on Cristóbal Buñuel 2aera, Secretario 
: suplente del-Tribunal Regipnal.de R es

ponsabilidades Políticas de Zaragoza. 
C ertifico: Q qe en el expediente nu

mero 1.713, séguido por este Tribunal, 
se dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— S eñores: Presidente, clon 
Pascual Gatcíai Sañtandréu ; Vocales, 
don José María Martín Claveria y don 
Ignacio Ferrando SúbiraL 

En la ciudad de 2aragoza a veintiocho 
de muyo de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Examinadas por esté Tribunal R egio
nal* de Responsabilidades Políticas, .cons
tituido coq  los señores expresados, bajo 
la ponencia del Vocal M agistrado, Ihs 
diligencias del expediente seguido con
tra Pascual Orus* Opic,

F allam os: Que debemos absólveV y ab
solvemos al expedientado Pascual Qrús 
Opic de las responsabilidades políticas, 
perseguidas en estas actuaciones; pü- 
blíqqese el encabezamiento y parte tíis-. 
positiva de esta sentencia en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y %n A  
de la provincia, haciendo constar que 
en virtud de este fallo, ha recobrado «1 
inculpado la libre_ disposición de sus , 
bienes, aoñ los efectos expresados en el 
artículo 57 de. la Ley de 9 de febrero , 
de 1939/

Así por nuestra eentenpia, votada por 
unanimidad, lo pronunciam©*, manda
mos y firmamos.— Pascual G arcía

tandréu, Ignacio Ferrando y José María 
M artín ‘ (rubricados.)» ,

Para que conste y su publicación en 
■ el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A - 
> D O , espido el 'presente en Zaragoza a 
» catorce de julio de mil novecientos cua

renta y uno, El Secretario suplente,. 
Cristóbal Buñuel.^—V o B .° : el Presiden
te, García Santundréu.

R  P — 1.000

. Don Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Zaragoza. 
C ertifico: Que en el expediente nú

mero 2.252, seguido por la Comisión 
Provinpial de Incautación de Bienes de 
Huesca, se dictó la sentencia cayo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
a s í:
, «Sentencia.— Señores : Presidente, don 
Pascual García Santandréu; Vocales, 
don José María M artíb  Claveria y don 
Arturo Guíllen de Urzaíz.

En la ciudad de Zaragoza a veintitrés 
de jmaycT de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Examinadas por éste Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas, cons- 

‘ titqícjb pon losv señores expresados, bajo 
la ponencia del Vocal M agistrado, las 
diligencias del expediente seguido con
tra Godencío Sánchez González, mayor 
de edad, casado, vecino de Estadilla 
(Huesca), solvente, fallecido,

F allam os: Que debemos absolver y ab
solvamos al expedientado * Godencio Sán
chez González de las responsabilidades 
políticas perseguidas en estas actuacio
nes; publíquese el encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia en el 
¿ O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  
en el de la provincia, haciendo constar 
que en virtud de este falltf ha recobrado 
el inculpado la libre disposición dé sus 
biene6, con los efectos Expresados en el 
artículo $7 de la Ley de 9 de febrero 
d 1989.

Así por nuestra sentencia, votada por 
unanimidad, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Pascual García- San- 
tañdréu, José M ana Martín y Arturo 
Guillen (rubricados,)»

Para que conste y- su publicación en 
el B O L E T IN  Q F IQ IA L  D E L  E 3T A -
D Q , expido el presente en Zaragoza a 
catorce de julio de mil novecientos cua
renta y uno, —  El Secretario' suplente, 
Cristóbal Ruñueh^-V.o B ,°,f el Presiden
te, García Bantandreu.

r  p — i ;o o i

•. • ; 
Dort Cristóbal Buñuel ¿aera, Secretario 

suplente del Tribunal Regional de Res- 
. ponsábilídadéS E olíticas de Zaragoza. , 

C ertifico; Q ye en el expediente nú- j 
.mero J.303, seguido por este TíMbunal, < 
se diptó la sentencia cuyo enqabezamjen- < 
to y  parte diapositiva* dicen a s i r  i

((S e n te n c ia S e ñ o r e s ”; Presidente, don < 
PasauaL O a m V  S au tin dréu ; vocales, (

 d on  José María Martín Claveria y don 
Ignacio Ferrando Sqbirat.

En la ciudad de Zaragoza a treinta v 
uno de marzo de mil novecientos cua- 

' renta y uno.
Examinadas por este Tribunal Regio- 

. nal de Responsabilidades Políticas, cons
tituido con los señores expresados, bajo 
lá ponencia del Vocal M agistrado, las 
diligencias del expediente seguido con
tra Francisco Aranda M illán,

Fallam os: Que dgbemes absolver y ab
solvemos al expedientado Francisco A ran
da M illán de las responsabilidades polí
ticas perseguidas en estas actuaciones ; 
publíquese el encabezamiento y part* 
dispositiva de' esta sentencia en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y «n 
el de la provincia* haciendo' constar que 
en virtud de este fallo ha recobrado, el 
inculpado la libre disposición de sus 
bienes, con los -efectos expresados en el 
artículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939. •

Así por nuestra sentencia, votada por 
unanimidad, lo pronunciamos, .manda 
mos y firmamos.— Pascual G a rc ía /S a n - 
tandréu, Ignacio Ferrando y *Jqsé Mar-a 
M artín (rubricados.)» ^

Para que conste y su publicación' en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , expido.* el presente en. Zaragoza a 
catorce de julio de mil novecientos cua
renta y uno. —  El Secretario suplente, 
Cristóbal Buñuel.— V .° B .u : el Presiden
te, García Santandréu.

R  P — 1.002

Don José María /San Agustín M m r, 
Secretario del ' Tribunal ‘ Rcgiumil de 
•Responsabilidades Políticas * de Zara
goza.
C ertifico: Qué en el expediente nú

mero 1.937, seguido por- éste Tribunal,; 
se dictó la sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva dicen así • 

«Sentencia.— Señores : Presidente, don 
Pascual García Santandréu; V oca les,' 
doñ José María M artín Claveria y don 
Ignacio Ferrando Subirat.

En la 'ci-udatl de Zaragoza a veinti
trés de febrero de mil novecientos cijíi' 
renta y uño. ’ ^

Examinadas por es.te Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas, cons
tituido con los señores'expresados, finjo 
la ponencia del Vocal M agistrado, Jas 
diligencias- del expediente seguido con
tra Alvaro Carneo M artín, de 29 años 
de edad, casado, jornalero, natural y ve- ' 
ciño de Cañizar delNf Olivar (Teruel), in- 
solvente;

R esultando: Que de las pruebas, in
formes y antecedentes aportados a las 
diligencias aparéce justificado qué A lva
ro Carneo Martín fyé som etido a proce
dimiento sumarísimo de urgencia, eu «■! 
que Se dictó sentencia eon fecha 20 de 
diciembre d e ' 1939, /''estimando probado 
que dicho inculpado era directivo d e 'la   ̂
P , N . T . y  fudador de Izquierda Repu-
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blicana en el pueblo de Cañizar del 
Olivar antes del Glorioso Movimiento 

- Nacional; desempeñó el cargo de secre
tario 'del Comité revolucionario, bajo 
cuya actuación se llevó a cabo la des
trucción e incendio de la iglesia parro
quial, se verificaron requisas e incau
taciones y se detuvieron- a algunas per
sonas de orden, después marchó volunta
rio a las filas rojas alistándose en la Co- 
1 ahina Durruti, con la , que permaneció 
hasta fines de 1937, en que ingresó en 
el Cuerpo de Asalto, sorprendiéndole en 
el frente de Levante, sector de Cama
rería, el Ün de la guerra. Mientras el 
expedientado prestó servicios de custo
dia de presos en San Miguel de los Re
yes protegió al falangista de Blesa, 
Francisco Alfredo López Galindo, hecho 
prisionero por los a-ojos en la defensa 
del Seminario de Teruel, facilitándole 
ropa, comida, metálico y dándole noti
cias de los triunfos nacionales, así como 
a ios demás prisioneros, to-dos los cuales 
hablaban hmy bien del trato que reci
bían del inculpado; siendo condenado 
por el delito de auxilio a la rebelión a 
la pena de veinte años de reclusión ma
yor. Carece de bienes y tiene a su- car
go a su mujer y un hijo menor de edad ;

Considerando: Que los hechos que se 
estiman probados en el primer Resul
tando de esta sentencia se hallan cla
ra mente comprendidos en los casos a), 
b), i), 1) del artículo cuarto de la Léy 

' mencionada, toda vez que así se dedu
ce de la resultancia de hechos proba
dos consignados en la sentencia de la 
jurisdicción de guerra, y merecen la ca
lificació n  de graves, por lo que procede 
imponer al inculpado la sanción de pago 
de cantidad fija, comprendida en el gru
po III del artículo octavo de la repetida 
Le^y en la cuantía que se expresará en 
el fallo, habida cuenta de su posición 
social, económica y cargtis familiares, 

Fallarnos: Que debemos condenar yi 
condenamos al expedientado Alvaro Ca,- 
meo Martin, de Cañizar del Olivar, a la , 
sáiiiaun de pago de la cantidad de cua
trocientas pesetas,' que se hará efectiva 
en la forma dispuesta en la rLev de 9 de 
febrero de 1939. en .relación con el Có- j ( 
digo Penal común, adoptando para ello ! ■ 
las medidas pertinentes', si el inculpado |
• lrgase a- mejor fortuna, siguiendo las | ( 
.lumias del Capítulo V de la Ley. 'j ,

Así por esta nuestra sentencia, vota- ¡ 
la por unanimidad, lo pronunciarnos, i 
(laudamos V firmamos.—Pascual García i 1 
•iantandrén. José María Martín e Ig- , 1 
aaeio Feriando (rubricados.))) j  t

Para que conste y su publicación eu 1 
■,1 BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente en Zaragoza a 2 de •' 
agosto de 19di.—El Secretario. José Mu- 1 
na San A gustín .--V .ü B .ü: el Presiden- j* 
te. García Santandréu. 1

R P— 10 412 í

l Don Cristóbal Buñuel Zeara, Secretario 
> suplente del Tribunal Regional de |les-' 

ponsabilidades Políticas de Zaragoza. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.100, seguido por este Tribunal, 
contra Jiian García Gastón, vecino de 
Jaca, se ha dictado, en 16 del actual 
mes, un auto cuya parte dispositiva di
ce así:

<(S<3 sobreseen sin ulterior tramitación 
* las presente diligencias" iniciadas contra 

Juan García Gastón, de Jaca, por ha
ber sido ya juzgados los hechos que lo 
motivaron, por el Excmo. Sr. General 
de la 5.a Región Militar, con arreglo 
íil Decreto-Ley de 10 de enero de 1937, 
y no deducirse de lo actuado otros nue
vos que puedan ser objeto de sanción, 
en este expediente. Remítase testimonio 1 
literal de esta resolución al Tribunal 
Nacional, según lo dispuesto en el pá- ; 
rrafo tercero del artículo 44 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939; notifíquesé 
este auto al interesado y publíquese el 
oportuno anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia, a los efectos prevenidos en el 
último párrafo del artículo 57 de la Ley 
mencionada.))

Y  para que conste y su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a efectos del párrafo últim o'del artícu
lo 57 de la citada Ley, según,el cual, 
y por virtud de tal resolución, ha re
cobrado la libre disposición de sus bie
nes, expido la presente, visada y . se
llada por el señor Presidente, en Zara- ■ 
goza a dieciocho de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y uno.— El Secreta- , 
rio suplente, Cristóbal Buñuel.— Visto j
bueno: el Presidente, García Santaií- !
dréu. |

Don José María San Agustín Mur, Se- j 
eretario del Tribunal Regional de Res- ■ , 
ponsabilidades Políticas de Zaragoza. I 
Certifico: Que dn el expediente nú- i

mero 2.062, seguido por este Tribunal, I 
•se dictó la sentencia cuyo encabeza- ¡ 1 
miento y parte dispositiva dicen así: : i

((Sentencia.— Señores : Presidente, don j  < 
. Pascual García Santandréu; Vocales, < 
j don José María Martín Claveria y don j ¡ 
; Ignacio Ferrando Subirat. ! (

En la ciudad de Zaragoza a treinta j (  
I de julio de mil novecientos cuarenta y i j 
! u n o .  - _ ' ¡ i
¡ Examinadas por este Tribunal Regio- '!

nal de Responsabilidades Políticas, c o ns - J  
i titnído con los señores expresados, bajo 
; la ponencia del Vocal Magistrado, las ( 
j  diligencias del expediente seguido corí- ¡ c 
tra Pedro Solanilla Mur, ' ;

Fallamos: Que debemos absolver y ab- ! c 
solvemos al expedientado Pedro Sola-  ̂
nilla Mur de las responsabilidades poli- s 
ticas perseguidas en estas actuaciones; I 
publíquese el encabezamiento y parte j: 
dispositiva de sentencia en el BOLE s 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, haciendo constar que j S 
en virtud de esté fallo ha recobrado • ('

el inculpado la libre disposición de sus 
bienes, con los efectos expresados en el 
artículo 57 de la Ley de 9 d«e febrero 
de 1939.

Así por nuestra sentencia, votada por 
unanimidad, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.,— Pascual García Saíntan- 
dréu, José ■ María Martín y Arturo Gui- 
llén (rubricados.)»

Y  para que conste y su publicación 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO, expido el presente en Zaragoza a 
veintinueve de agosto de mil novecien
tos cuarenta y uno.—El Secretario, José 
María San Agustín.—V.° B .°: el Pre
sidente, García Santandréu. *

R  P— 11.207

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
BILBAO

Don José Ignacio Aguirre Cimiano, Se
creta rio Letrado de. Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción y ' del 
Civid Especial de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.
"Doy fe : Que en la tercería que se ins

truye, en este Juzgado a instancia de 
doña Angela López Abando y Armentia, 
por sí y en nombre de '^us hijos Grego
rio, Claudio, Benito, Filomena y Miguel 
Argandoña' y López de Sabando, contra 

! don Angel Aboitiz y Amias,, se ha dic
tado ha siguiente

«Providencia.-—Magistrado Juez, señor 
Sánchez de Movellán.—Bilbao, cuatro de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno.—Dada cuenta,- de la anterior ins
tancia de tercería con los documentos 
que a la misma se acompañan y prove
yendo a la relación, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo cuarto deíl 
Decreto del Ministerio de Justicia, fe
cha 3 de mayo d e -1940 hágase saber la 
llegada de aquéllos al tercerista, al de
mandado don Angel Aboitiz Amias y al 
señor Abogado del Estado, a fin de que 
se persónen en este procedimiento en el 
plazo de diez días hábileís, contados' des
de el siguiente a.l de lá notificación de 
esta resolución, apercibiendo al terceris
ta de que su falta <le personamiento 
equivaldrá al des-esti miento de su preten- 
sión  ̂ y ‘previniendo a todos ellos que a.l 
tiempo. cI p  s u  personamiento deberán ha
cer la designación de domicilio en esta 
capital.

Ignorándose . el domicilio del deman
dado don Angel Aboitiz v Amias, noti- 
fíquesele esta resolución por edictos, que 
se publicaránj en el BOLETIN OFILÍAL 
DEL ESTADO v en el de estn provincia, 
para cumplimiento de este acuerdo ■ cúr- , 
sense los despacho; necesarios.

Lo acordó y firma S. S.. .dov fe.— 
Sánchez de Movellán. J. 1. Aguirre. 
(Rubrica dos).»
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Y  para que sirva de notificación al  
demandado don Angel A boitiz Amias, cuyo 
paradero se igno , Jibro el presente, 
para su publicación en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO.

Bilbao, a cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y uno.— El Secreta
rio, José Ignacio Aguirre.

R, P .— 11.436 .

Don José Ignacio Aguirre» Cimiano, Se
cretario Letrado de Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción y del 
Civil Especial de Responsabilidades P o
líticas de Bilbao.
Doy f e : Que en las tercerías que se ins

truye en e6te Juzgado a instancia de 
don Luis Ruiz García, subdirector del 
Banco del Comercio y don Marino Villa- 
nueva Hernando, contra don Laureano 
Ariztegui y Olasagarre, se ha- dictado la 
siguiente

«Providencia .— Magistrado 'Juez, señor 
Sánchez de M ovellán.— Bilbao, cuatro de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno.— Dada cuenta de la anterior ins
tancia de tercería con los documentos 
que a la misma se acompañan y prove
yendo a la relación, de. conformidad oon 
lo preceptuado en el artículo cuarto de(l 
Decreto del M inisterio de Justicia, fe- 

x cha,, 3 de mayo de hágase saber la
llegada de aquéllos al tercerista, al de
m andado don Laureano Ariztegui y Ola- 

jSagarre y al señor Abogado del Estado, 
a .fin  de que personen en este proce
dimiento en el plazo de v diez días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
notificación. de esta resolución, aperci
biendo al tercerista de que su falt^b de 
perflqnamiento equivaldrá al desestimien- 
to de su pretensión, y  previniendo a to : 
dos ellos que al tiem po de su persona- 
m iento deberán haoer la designación de 
dom icilio en esta capital.

Ignorándose el dom icilio .del demanda
do don Laureano Ariztegui y  Olasagarre, 
notifíquesele esta resolución por edictos, 
que se publicarán m  el BO LE TIN  O FI
C IA L  D É L  ESTADO y  en el de esta pro
vincia, para cumplimiento de este acuer
do ; cúrsense los despachos necesar os.

L o acordó y firm a',S . S., doy fe .—*■ 
Sánchez de M ovellán. —  J . I. Aguirre. 
(Rubricados).»

Y  para que sirva de notificación al de
mandado don Laureano Arisiegui Olasa
garre, cuyo paradero se ignora, libro el 
presente, para su publicación en el BO
L E TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , en 
B ilbao, a 4 de octubre de 1941.— El Se
cretario José IgnaciQ Aguirre Cuniano. 

R . P.’— 11.437.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme o los artículos 45 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 (B O número 

14) se hace salar q u e  por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad contra 

las personas que indican en las  
siguientes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuantas 

personas tengan conocimiento de la  
conducta política v social de los inculpados, 
antes o después de la iniciación del  
Movimiento Nocional, asi como indicar la 
existencia, de bienes a aquéllos pertenecientes, 

pudiendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 

expediente o ante el d e Primera Instancia 
o Municipal del domicilio del declarante, 

los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que las reciban, y que ni el fallecimiento, 
presunto responsable detendrá la tramitación 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
ción y fallo del expediente.

BILBAO

Don Ramón Zoidó Gallardo, Abogado, 
Teniente provisional auxiliar de E sta
do M ayor, Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas núme
ro 2 de Vizcaya.
Hago saber: Que ©n este Juzgado, y  

por acuerdo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Vizcaya, 
se instruyen expedientes a los siguientes 
inculpados: ’

José Outeiral Sieiria.
Cándido Ispizúa Santa Cruz, vecino de 

Las Areolas.
Eutropio Martínez Abril) vecino de 

Baracaldo. t
Emeterio Carasusán Eneriz, • vecano de 

Baracaldo.
José María Urriticoéchea, m édico, ve

cino de Bilbao.
Juan Cruz Unoeta Iza^ m édico, vecino 

Je Bilbao.
M iguel Astorqui Olíavarri, m édico, ve

cino de Bilbao.
Urbano lturbé Lasada, m édico, vecino 

de Bilbao.
Anastasio Re tana Rotaeta, maquinista 

vecino de Bilbao. •
Jesús Orozco Menchazabaso.
Joéé Fernández Fil,güeras. 
Angel Fuertes García.
Ciríaco Santa María. . •
Estanislao Dom ingo Pena. 
Manuel M edina Carijo.
Joaquín B a b e ' A borto . 
Esteban López Gil.
Francisco Gutiérrez González.
Félix Villalón Camacho. v  
Bernardo Pedrosa Aguilar.
Francisco Rollán Junquera.
Pascuala Larraga Sánchez.
P ablo IncLÍaurbe Ortiz. 
Gregorio- A lvarez Diez.
Fabio Hernando Vinez.

Aniceto Santos García Ribero. 
Ezequiel Izquierdo Caballero. 
Alfonso Azpitarte Sagún.
Antonio. Angulo Martínez. 
Federico Uzcuden Benaran.
Tirso Armentia Velasco.
Elias Meriho Merino.
Valentín Venero Sánchez.
Carmen González Rodríguez. 
Añares Delgado Ochoa.
Florencio Iglesias Ramos.
Moisés Máznela Infante.
Vicente Ituarte Iturrino.
José Acereca Olave.
Juan Solano Domínguez. 
Raimundo Gómez Alday.

, Inocencio González M ontalvilla. 
Julián Romero" Bilbao.
Aurelio Gil González.
M arcelino López Martínez.
José Bareá Pascual.

'  Ramón Mota Garay.
Pablo Sainz.
Fermín Echevarría.
Juan Amatriain Sevine.
V icente Aleonada Gochi.
Elviro Lozano.
V íctor Arribengoa Basurto.
Emilio Martínez García. 
V ictoriano L$ón San M iguel. 
Paulino García Gutiérrez. 
Antonio-^Apairicio. 
M ateo Balbuena Iglesias.
Federico Campos Gómez.
Angel Ruiz A lday.
M aximiniano Cebrián Abád.
José María Zabala ElorZa..
Luis M orante Rodríguez.

' Francisco Sddevilla  Am ortio.
Pablo' Abellanal Echaniz.

• Antonio Afibisu Iza^uirre.
Juan Badiola Larri nafca. 
José Ram ón González Sánchez. 
V icente Ladislao Buluburu. 
Inocencio González R odríguez. 1 . 
Cipriano Renuncio Onzono. 
Ignacio Sainz Bezaitegui.
Aníonio Larra oea* Orrarte.
Félix Tomás L ópez OtamendL 
José Mugarza Mugarzá M uñ oz.’ - 
Gregorio Baiza Linaza. 
Constantino Gorrondo VícandL 
Joeé Luis Tamayo Fernández. 
Tomás Hernando la Cruz.

• Antonio M endivil Solana. ‘ 
Francisco L ópez Puerta.
José Menéndéz Perueta.

* Juan José Landa Osa.
Joaquín González Gómez# 
Estanislao Ostoloza Orbea. - 
Jesús1 Sánchez Alonso.
V íctor  Duque lló ren te .
Juan Velasco Villegas.
Irinéo Barrio* San' Antonio. 
Luciano Plazaola UíizaL ' ‘
Luis Urbina Odriozola.
José Márquez Rámóe,
Ipdalecio Gaddul Gopzález. 
Francisco Murillo Beradosuw



P á g i n a  4 3 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 7  n o v i e m b r e  1 9 4 1

A lfredo  A n to n ó n  González .
J o s é  A n t r u e jo  L o renzo .  
A n to n io  S a n te l in e s  C a r ra n z a .
P ab lo  F u e n te  R ey e r to .
Jes ii?  A g u ir r e  B e lau s te^ u i .
Jo.sé R am ón  U g b r t e .
A nse lm o U r re s t i  Ü rq n iz a .   

' M anue l  Q urvm -hnga  L a v ín .   
A n d ré s  C o r t in a  L á n g a ra .
E s t e b a n  Pé re z  C a m b ra  no.
A m bros :o  P e ra l  ‘M acho .
José .  U rc e la y  A s tob iza .
F r u c tu o s o  M a r t ín e z  C o r tá z a r .
A n to n io  Cassi Sainz.
D a n ie l  P r i e t o  S a p  P e d ro .
P a b ío  T é rm in o  A par ic io .
A po l in a r ia  E s c o b a r  U rc u l lu .
D an ie l  Richaf* P o r t i e ra .
D ionis io  R e a ra n  Sa.laverr i.
E m il io  E c h e v a r r í a  G onzález .
M a r ia n o  M a r t ín e z  M ar ín .
J u a n  Zorri llo  R u iz .
N é s to r  A lv a re z  Abalo .
A lfredo  G o n zá lez  F e rn á n d e z .  '

J e s ú s  S o la r  H e r n á n d e z .
A ndré s  M a m r i  O r h z .
Z e n ó n  A n g u lo  R niz .
C efer ina  E c h e v a r r í a  R u s ta  m e n ta .
Sera  pió T o r re s  A m i a g a .
J u a n  J o s é  L ó p e z  A gü i la r .  v
A n to n io  P a r a d a  P o r t i l l a .
José  Luis Arnm endi A sitóla.
P e d r o  RilhaV) G lano.
T o m á s  R n iz  San  J o sé .
F  m ete  n o  A ra n a  L a r r a u r i .  ,
J u a n  .G o n zá le z  G óm ez.

L á z a ro  A n o n á t e g u i  G a n lo q u i .
J a c i n t o  O rb e  T o r r e a l d a v ,

C a s i a n o  La o rd en  G a n d u l .
B en ig n o  A n só tcg u i  C a l za d a .
A n ice to  Isus i  A basólo  
S a tu r n i n o  Tugarte Or t iz .
O legar io  del .Amo G uen i l la .
S ix to  G a rc ía  G ago.
M anuel  C o l l a d o  H e fa s .
Jooé A ra n c e la  S agas ta so loa .
J u a n  C r ib e  E c h e v a r r í a .
J u a n  I r a  cu t i s  R eso g p i t ia  O rm a é ch e a .  
A g u s t ín  A l  be ixl i ¡Unzueta .
F ra n c i s co  M in te g u i  P a g a z a r t u n d u y .  
D o lo re s  G a rc ía  M o n je .
H ip ó l i to  l i n d a  ' A r re n a  L a n d a .  
Gregorio O rne  B a j o n e t a .
A lf redo  Fe l ic iano  R o d r íg u e z .
Felipe Rasauri San Martín.
J u a n  J o s é  F e r n á n d e z  d e  L a r r i n a g a .  
V a le n t ín  E m b e i t i a  G o ir ia .
C o n s ta n t in o  C a l a b r i a  L u m b e .
J o s é  M a r t ín e z  Sanz .
E s t e b a n  R o d r íg u e z  D iez .
Q u in t ín  E s p in o s a  C abe l lo .
B onifac io  A m e s l i  L a r r a  n a g a .
J u a n  de  la P e n a  Iza  gu  ir  re.
V ic e n te  Ig u e r e g u i  í z a g u i r r e .
A n to n io  S a rd ia  E g u s q ú iz a .
A nge l  Te lo  H u r t a d o  . ^
C ay e ta n o  E g n i lu z  I z a o la .
Luis U n z u e t a  I t n r r i z a r .
M anue l  S u á re z  Z a b a lo .

E l i s a rd o  P é re z  O lav a r r i .
P ío  H e r n á n d e z  L o p a te g u i .
J u a n  R en g o a  L o p a te g u i .
V ic en te  Y u r r e b a s o  M u n o zg u r en .
J u a n  B i lbao  A ra n z .
F ra n c i s co  O leaga  Gal) i ola.
E u g e n io  A rá m b a lz a l  M alcx v o b e v a r r ía  
E m il io  G u t i é r r e z  P é re z .
J o s é  M á r q u e z  M a r t e s .

J o s é  M u g u r u z a  M an c is id o r .
S i lv es t re  F r a n c é s  C u es ta .
V ic e n t e  R e i s te g u i  M en a .
J o s é  M an u e l  P a r d o  de  V ic e n te .  
M a te o  O r m a e ch e a  A g u i r r e .
J u a n  I l a z a b a l  A l t a m i r a .
D o ro te o  S a n t a m a r í a  Land-e ta . 
P a n t a l e ó n  N a v a r r o  01 aya  m a g a .
J u a n  E n c in a s  A lm u e rzo .
J o s é  G ó m ez  B r in g a s .
A n to n io  N ú ñ e z  S a n ta o la l l a .
F id e l  C an a le s  C a r r e r a .
F r an c i s c o  S á n c h e z  U r e t a .
M a r c ia n o  Colina  B a r r e n a .  
L u i s  P a s t o r  C alvo.
J o s é  M a r t ín  R íos .
A n to n io  S a s t r e  G u e d e .
T o m á s  Q u in t a n a  A g u i r r e .
M iguel  Q u in t ín  M a r t ín e z .
Ig n a c io  M a ñ e r o  N ie to .
L u is  G a rc ía  R o d r íg u e z .
J o a q u í n  A ra m e n a  C in c a .
E m il io  I n c h a n r r e g a  M a-gabera .

J o r g e  So ldev i l la  Sa inz .
P a b lo  S a n t a m a r í a  H id a lg o .
E s t e b a n  M ora l  C al lón ,
H ip ó l i to  A ceña  L a r i z .
D o m in g o  V i l l a m o r  R o d r íg u e z .
F é l ix  N ú ñ e z  H e r n á n n d e z .
F e l isa  L ó p e z  N e il la .
C á n d i d o  A lonso  E s c u d e r o .
T o m á s  T o v as  O ehoa .
V í c t o r  C a laza  L o g r a n d i .
J o s é  C o r ta  T e l le chea .
E n s e b io  A bascal G onzález .

•- S ig f redo  G ó m e z  del P la n o .
F r a n c i s c o  V ic e n te  H e r n á n d e z .

\ F r a n c i s c o  L oren zo  V ic en t e .
F r a n c i s c o  T r ig o  G óm ez.
J o s é  P r a d o s  P é re z .
A n to n io  R o d r íg u e z  G a r ic a .
S ix to  del O lm o  M a r t í n .
M ig u e l  S á n c h ez  Alonso.
J o s é  R o d r íg u e z  R o d r íg u e z .
C le m e n te  F r a n c o  de  los Ríos.
J o a q u í n  R o d r íg u e z  M én d e z .
J o s é  A l a s t r u v  O ta l .
N ic o m e d e s  M aeso  P i c ó n /  ,
P a s c u a l  G o n z á le z  R o m á n .
F l o r i á n  C a m b r e r o  Baleos .
C ip r ia n o  Alonso  M a r t ín e z .
T eo d o s io  ^ n t ó n  R ab i l lo .
A n g e l  V e l a d a  H u e r t a s .  . •
S e b a s t i án  G o n zá lez  C é n t r e  ras.
J u a n  V e la d a  H u e r t a s .
S a n t i a g o  G a r c í a  R am o s .
T eódu lo  D o m in g o  M er ino .
P e d r o  P a s c u a l  Arzo-la.*
J o s é  M an u e l  F.rce R u iz .
E z c q u ie l  C as t i l lo  S o la n a .

T o m ás  E c h e and ía  A lb e rd i .
J u a n a  S a g a s t i  V a l le .
V ic e n te  M a r t ín e z  L a n d e ta .
Cris-pín B a t i z  B ilbao .
J o s é  R u iz  T o r red i l lo .
J o s é  A z u v m en d i .
D ion is io  R ico  E t e n a .
F e l ip e  A y e rb e  Z u  r u in  zar .
B a lb in o  Z u r n t u z a r  lm a z .
C ip r ia n o  Z u r n t u z a r  El o rz a .
J u a n  J o s é  G o n i  A s u te g u i .
L o ren zo  T e l l e r í a  A r r i a g a z a g a .  
G reg o r io  Ota  lo ra  G a ldes .
Is id o ro  B a Izo la A r a n g u r e n .  . 
F e l ip e  U r d a g a r i n  lm a z .  • •
M ig u e l  R a r a  z a r  B a r a y a ld e .
M ig u e l  M ar i  cha la y  E c h e v a r r í a .
J o s é  Z u b i a u r r e  O n a e d e r r a .
A ngel  G a rc í a  A l t u n a . '
J o s é  R ezóla  B a r a n d i a r á n .
J u a n  J o s é  B a s t e r r e c h e a  A rró s p id e .  
S a n t ia g o  P  i n a g a  F o r n r i a .  *
P e d r o  U r r u t i a  A z c a r r e t a .
S e rap io  U r r u c h u a  A ldecoa .
I s io ro  A r r i e n  A n d r a c a .
J u a n  M a t a  P e n a .
R a f a é l  C a b a n a s  A lc ibas .
J u l i o  L a g u n e r o  A lo nso .  . x
Ansenio  A g ü e ro  R u iz .
Lu is  V il la  n u e v a  R u iz .
J u a n  I b a r r e n e c h e a  B en g ó a .
J u l i í ^ i  G ó m e z  F e r n á n d e z .
S a b in o  A rg o i r ia  R ad io la .
J e s ú s  U r r e s t i  I(zurriaga,

A n to n io  A r a n a  M a r t ín .
L u i s  Z á r r a g a  R e m e n te r í a .
L u is  C-onsede G o n z á lez .
J e s ú s  U r b o a  Osa.
E s t e b a n  C a n d o s G a l lá s te g n i .
J o s é  L u is  Mes-tro A zof ra .
A n a s t a s io  I z a  B a rv en e c h e a .  i
M á x im o  T r u c íó s  B a r r a n c o .
E u g e n io  A g u i r r e  J tn r r i o z .
C arm e lo  G o r ro s p e  Z a b a la .
P e d r o  M a r í a  B a s a g o i t i  C a lzada .  

G re g o r io  de  L in o  E x p ó s i to .
J e s ú s  S á n c h ez  Bel l ido .
F r a n c i s c o  O p iz  G a l la s te g u i .
R a m ó n  Z u a z o  O ta lo ra .
R i c a r d o . M a l o  E r i b e r t e g u i .  .
L u i s  B r a s a c  E g u i d a z u .

•Is idoro  M a n s o  C o r t á z a r .
D o m in g o  I J r í a  H a s t i a r á n .  >
J o s é  M e s e g u e r  V e n e g a s .
A l e j a n d r o  Ro-dríguez E n t é b a n e z .  
P e d r o  C ru z  L ice ra n z o .  
B u e n a v e n t u r a  Z a ld ív a r  F e r n á n d e z .  
V a l e n t í n  A r t e a g a  G u r tu b n y .
J e s ú s  R ig a l  Orozco.
M áx im o  F e r n á n d e z  A n d in o .
L u is  C onsede  P é re z .
S a lv a d o r  S u á re z  I b a r r a .
El isa  B ao  V io la .
C a n n e n  M a r t í n e z  M au r ic ió n .
I s a b e l  B a r q u í n  H o y o .
Isa be l  O teo ro  G a rc ía .
P r i m i t i v a  H e r r e r a  A lv a rez .
M ar ía  B a r r io  M erod io .
Je&ús Ivópez G u t i é r r e z .

\




